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			PRESENTACIÓN

			El objetivo de este libro es ofrecer un amplio panorama sobre el análisis de los grupos de interés en España. Desde diferentes perspectivas, los autores contribuyen de forma sustancial al conocimiento sobre un tema tan complejo como la toma de decisiones en las Instituciones Públicas y los actores intervinientes.

			El momento de su aparición coincide con un evidente agotamiento en el funcionamiento de las Instituciones surgidas en la transición política (1978), y en la reivindicación de la Regeneración Democrática (independientemente de los diversos contenidos posibles) como claves de las nuevas demandas ciudadanas. La transparencia se ha convertido en un objetivo compartido por la gran mayoría de las fuerzas políticas, se han producido novedades legislativas en este ámbito (en España y en Europa), y diversos organismos internacionales —OCDE— y organizaciones —Transparencia Internacional— han impulsado investigaciones y publicado trabajos en los que la regulación de los grupos de interés y de la actividad de los lobbies es una parte constitutiva de sus recomendaciones.

			Abordar el estudio de los grupos de interés en este contexto tiene un peligro: servir de coartada para los críticos de los sistemas liberales competitivos y dar pábulo a los partidarios de teorías conspiratorias que reducen el complejo proceso de la confrontación democrática de intereses diversos a imposiciones de los poderes fácticos. Pensamos que este peligro ha sido superado gracias al análisis empírico sobre diferentes aspectos relacionados con la interacción entre los grupos de interés y las instituciones, que se desarrolla a lo largo de veintitrés capítulos.

			Partimos del convencimiento de que los intereses organizados son consustanciales a las sociedades democráticas contemporáneas. Es precisamente su conocimiento y la transparencia de su actuación lo que ayuda a superar problemas de corrupción e ineficacia, así como a mejorar la confianza de los ciudadanos en el funcionamiento de la democracia. En conjunto, estamos convencidos que el resultado final enriquece el conocimiento de un tema que interesa a todos pero sobre el cual existe un conocimiento muy difuso. 

			El público al que va destinado este libro es amplio: todos aquellos interesados en la cosa pública y que quieren conocer la compleja interacción de actores que intervienen en la producción de las diversas políticas públicas, tanto a nivel nacional, como regional y local.

			Los estudiantes del conjunto de las Ciencias Sociales (Economía, Derecho, Ciencias Políticas, Sociología, Periodismo) encontrarán aspectos que les serán útiles en su abordaje intelectual. Los estudiosos del tema también encontrarán información empírica, actualizada y valiosa para entender mejor el papel de los grupos de interés en sistemas de gobierno multinivel, como en el caso de España; o en políticas sectoriales. 

			Para conseguirlo, hemos tenido la suerte de contar con la valiosa contribución de especialistas de diversas Universidades Españolas y Europeas, y de una procedencia académica diversa bajo un común esquema de trabajo. Somos conscientes que la amplia variedad y complejidad de la actuación de los grupos de interés en España no se agota en los distintos capítulos de este libro, pero no es menos cierto que en nuestra selección de tipos de grupos y de políticas públicas donde aquellos inciden, hemos analizado a los más significativos para una comprensión global de quiénes son, cómo actúan y qué incidencia tienen en el proceso de decisión.

			No queremos ocultar que existe siempre un margen de mejora, y en un tema tan poco desarrollado y tan oculto a la observación académica, es posible que haya que matizar aspectos aquí contenidos y ampliar el número de casos a estudiar. Para ello contamos con la complicidad de nuestros lectores, la recepción de las sugerencias de nuestros colegas, y la preparación de sucesivas ediciones del presente libro.

			LOS DIRECTORES
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			CAPÍTULO 1

			LA RELEVANCIA DE LOS GRUPOS DE INTERÉS EN LA CIENCIA
				POLÍTICA

			IVÁN MEDINA

			Profesor Ayudante Doctor en Ciencia Política.

			Universitat de València

			LUZ MUÑOZ
					MÁRQUEZ

			Profesora Lectora en Ciencia Política

			Universitat de Barcelona

			I. INTRODUCCIÓN

			El objetivo de este capítulo introductorio al libro sobre Los grupos de interés en España es situar el análisis teórico de los grupos de interés en la ciencia política y los temas que han caracterizado su estudio desde sus inicios a principios del siglo XX hasta el presente. El libro de Bentley The Process of Government (1908) inauguró la literatura moderna sobre la importancia de los grupos de interés en los sistemas democráticos, argumentando que la competición entre grupos sociales voluntariamente organizados define el núcleo central del proceso político. Esta era una idea revolucionaria para una disciplina predominantemente caracterizada por el enfoque legal-constitucionalista1, cuya aportación sugería que la política era consecuencia de, y estaba constreñida por, la configuración institucional del Estado2. Este cambio en las prioridades de la disciplina llevó a desarrollar estudios sobre la distribución del poder político en la sociedad, conectando los conflictos sociales con la organización de intereses y la toma de decisiones. Si bien el estudio de las instituciones políticas seguía siendo esencial, las contribuciones de Truman (1951), Almond (1958) y Dahl (1961) sirvieron, en efecto, para entender la política como una actividad de individuos organizados.

			Esta visión de la democracia ha sido notablemente criticada desde múltiples ángulos. La crítica más extendida sería de tipo normativo acerca de la disyuntiva entre el interés general y los intereses privados. Por ejemplo, la teoría política de Rousseau gravita en el centro de la crítica hacia la existencia de «grupos parciales» que atentan contra los intereses de la mayoría, que tiempo después Schattschneider (1960: 35) retomaría indicando que «el defecto en el paraíso pluralista es que el coro celestial canta con un fuerte acento de clase alta».

			En un plano empírico, la acumulación de literatura ha permitido notables avances; no obstante, como apuntan Baumgartner y Leech (1998), existe mucha confusión debido a la excesiva fragmentación en los estudios sobre grupos de interés, la mayoría de ellos centrados en estudios de caso. En consecuencia existen pocos análisis que permitan hacer generalizaciones. Sucede algo similar en el caso de España, donde la mayoría de estudios aportan datos para conocer la influencia de los grupos de interés en políticas sectoriales concretas pero se han desarrollado escasamente teorías que permitan validar y generalizar los resultados (Molins, 1989; Chaqués, 2004). En otras palabras, no es fácil encontrar respuestas claras y concisas a la mayoría de temas; sin embargo, esto no es nada nuevo. Por ejemplo, en una revisión sobre el tema, Douglas R. Arnold (1982) apuntó que la literatura era rica en teorías y conceptos, aunque pobre en análisis empíricos3. Tres grandes obstáculos explican esta tendencia:

			1) Revisando diacrónicamente la evolución de la literatura, en su conjunto, el interés por los grupos de interés condujo a su propio declive por una sencilla razón: si los grupos de interés lo explican todo, seguramente no expliquen nada (Baumgartner y Leech, 1998). Aunque se ha progresado al respecto: los avances teóricos de las últimas décadas admiten que los grupos de interés son un pequeño componente del sistema político. En paralelo, las preocupaciones referidas a las dinámicas internas de los grupos (problemas de reclutamiento, dilema de la acción colectiva, etc.) y cómo éstas pueden afectar al grado de éxito de las acciones de presión dificultan el análisis de la influencia los grupos de interés. Incluso, más de algún estudio ha llegado a la conclusión de que estos no tienen en realidad capacidad de influencia sobre los resultados de la política (Bauer, Pool y Dexter, 1963; Fowler y Shaiko, 1987; Langbein y Lotwis, 1990: Rothenberg, 1992).

			2) Sumado a lo anterior, si, como apunta Wilson (1990), una de las principales preocupaciones de la ciencia política es entender la relación entre el Estado y la sociedad, el auge del conductismo sirvió para situar a los individuos en el centro de las investigaciones. Los estudios sobre comportamiento político —y recientemente sobre los nuevos movimientos sociales— se alejan de la política «organizada» para centrarse en las actitudes y las opiniones de los ciudadanos en los ámbitos electorales y de la protesta política.

			3) En términos de las prioridades académicas, también es preciso mencionar que durante mucho tiempo la ciencia política norteamericana y europea se han dado la espalda (Mahoney y Baumgartner, 2008): mientras que los académicos europeos se interesaban por el papel de los grupos de interés en los estudios sobre estructuras y políticas públicas, los estadounidenses prestaron más atención a las tácticas de influencia. 

			Este capítulo introductorio al libro sobre Los grupos de interés en España sirve pues para revisar algunos de los temas centrales en el análisis de los grupos de interés. Por razones de espacio no se mencionan todas las discusiones ni se hace referencia a todas las publicaciones sobre la materia4. Los primeros apartados se centran en describir los grupos de interés, sus funciones y la influencia del contexto institucional en el que actúan. Para ello, en primer lugar, se discuten las aportaciones de los diferentes enfoques sobre los sistemas de intermediación de intereses. A partir del apartado IV se revisan diferentes aportaciones que han buscado demostrar cómo y por qué se forman los grupos de interés, qué afecta a la forma en la que se organizan, o qué explica las diferencias entre sistemas de grupos de interés. El penúltimo apartado se dedica a hacer algunas reflexiones sobre la ecología de los grupos, o la cuestión de la formación de una cierta población de grupos de interés en un contexto determinado. Finalmente se hace referencia a aquellos estudios que tienen como punto de partida una de las preguntas cruciales del análisis de los grupos de interés: qué explica su influencia o qué explica su éxito o fracaso a la hora de trasladar sus intereses en políticas reales. Estos intereses pueden ir en el sentido de mantener el statu quo o de provocar un cambio en la política más favorable a sus propias preferencias5. 

			II. DEFINICIÓN Y TIPOLOGÍAS

			Existen diversas definiciones politológicas6 sobre lo que es un grupo de interés, lo que implica que no existe un consenso conceptual. Al mismo tiempo, existen diferentes términos para referirse a ellos, por ejemplo grupo de interés, organizaciones de intereses, grupo de presión o el anglicismo lobby (lobbies en plural). En ese sentido, cabe aclarar, que cuando se habla en este libro de grupo de interés se hace referencia, también, de forma genérica, a lobbies. Por lo general, las diferentes definiciones convergen en identificar tres rasgos fundamentales: primero, son organizaciones reconocidas y reconocibles, por lo que no se debería confundir un grupo de interés con un colectivo social7; segundo, defienden un interés creado por sus miembros, aunque en algunas ocasiones no pueda identificarse dicho interés con meridiana concreción8; y, tercero, buscan influir en el proceso político sin la intención de ejercer responsabilidades de gobierno. Los intereses defendidos por los grupos de interés pueden referirse a motivaciones económicas/profesionales o a la promoción de causas (promoción del derecho al aborto, defensa de la sanidad pública, posicionamiento favorable a más inversión en cultura) pero, en cualquier caso, deben poder reconocerse como demandas dirigidas al escenario político y no como meras preferencias apolíticas (Heinz et al., 1993). Es por eso por lo que los grupos de interés requieren ser contextualizados políticamente para evitar caer en el error de asegurar que todas las asociaciones —bien sea un club deportivo, un círculo de lectores o una asociación de fomento de terapias medicinales alternativas— son susceptibles de ser categorizadas como un grupo de interés. 

			La distinción existente entre una asociación de carácter recreativo9 y un grupo de interés se refiere sobre todo a sus funciones. Siguiendo a Berry (1984), un grupo de interés cumple con cinco funciones básicas en cuanto actor político: primero, los grupos de interés representan a sus miembros frente al gobierno; segundo, los grupos de interés son un canal de participación política al margen de las elecciones; tercero, los grupos de interés educan —o aportan conocimiento— a sus miembros sobre el proceso político tanto como resultado de la participación como a través de la producción de material (informes, boletines, etc.); cuarto, los grupos de interés se esfuerzan en diseñar la agenda pública y, quinto, los grupos de interés hacen seguimiento de los programas gubernamentales para continuamente comprobar que sus intereses son correspondidos. Berry (1977), también, trazó cuatro grandes estrategias que siguen los grupos de interés para completar estas dos últimas funciones: a) las estrategias de litigio cuando trasladan a los tribunales ordinarios su desacuerdo con decisiones gubernamentales o legislativas; b) las estrategias de confrontación política cuando existe una relación tensa entre gobiernos y grupos de interés visualizada en protestas políticas y la mediatización del conflicto; c) las estrategias de información cuando el intercambio se produce sobre la base de comunicaciones y reuniones en la arena institucional, y, d) las estrategias centradas en la concienciación del electorado cuando los grupos de interés inician campañas dirigidas a la opinión pública con el objetivo de impactar indirectamente en las decisiones gubernamentales.

			Por su parte, Wilson (1990: 1) apunta que los grupos de interés son «organizaciones, separadas del gobierno aunque mantienen una estrecha relación, ya que pretenden influir en las políticas. En otras palabras, los grupos de interés ofrecen el vínculo institucional entre los gobiernos —o el Estado— y los sectores más relevantes de la sociedad». Norton (1994: 149) dice que «los grupos de interés se han definido comúnmente como sujetos que buscan influir al gobierno en la distribución de recursos sin querer asumir la responsabilidad de gobernar». Finalmente, Jones (2007: 251) destaca que los grupos de interés «están formados por gente que quiere proteger o promover un interés común. Como sucede en los partidos políticos, los grupos pueden ser organizaciones de movilización masiva, pero mientras que los partidos políticos plantean políticas para muchos temas y, de forma usual, desean formar gobierno, los grupos son esencialmente sectoriales y desean influir en los gobiernos en políticas específicas».

			Estos rasgos permiten diferenciar la esencia de los grupos de interés de las propias de los movimientos sociales y los partidos políticos (véase Ibarra y Letamendía, 1998). Sin embargo, y tal como sugieren Baumgartner (2001) o Jordan, Halpin y Maloney (2004), las fronteras tradicionales, tanto conceptuales como funcionales, entre los actores de la política son cada vez menos sólidas10, pudiendo encontrar a grupos de interés que forman parte de movimientos sociales (reconocidos en la literatura como SMO —social movement organizations—), a la vez que la percepción clásica de un grupo de interés como una asociación voluntaria formada por individuos va teniendo menos correspondencia en la realidad. 

			Los grupos de interés también son entendidos como uno más de los actores políticos que intervienen en el proceso de elaboración de las políticas públicas. La visión tradicional de los «triángulos de hierros» (iron triangles) argumenta que las políticas públicas son el resultado de las negociaciones entre las agencias gubernamentales, las comisiones parlamentarias y los grupos de interés. Igualmente, para la teoría de redes de políticas (Richardson, 2000), los grupos de interés no dejan de ser un tipo de actor más del proceso político que necesita establecer alianzas y sinergias con gobiernos, administraciones públicas, medios de comunicación, etc. La idea de la política en red, y de tantas otras centradas en señalar la crisis de las jerarquías estatales y las transformaciones de las organizaciones políticas (Schmitter, 2008), fuerza a una revisión del concepto clásico de grupo de interés para ser capaces de diferenciarlos de otros actores —colectivos o individuales— que también ejercen influencia en el proceso político desde fuera de las instituciones. Es por esta razón que Salisbury (1984) advirtió de que en el universo de todos los actores que ejercen influencia sobre los gobiernos, los grupos de interés no están solos11.

			1. GRUPOS DE INTERÉS DE INDIVIDUOS Y GRUPOS DE INTERÉS DE ORGANIZACIONES


			Tradicionalmente, los grupos de interés son vistos como organizaciones que defienden un interés propio a partir de las necesidades de sus miembros (Truman, 1951; La Palombara, 1964; Olson, 1965). En esta interpretación, el concepto miembro es intercambiable con el de individuo, cuya participación (democrática) en el grupo serviría para definir los objetivos del mismo. Una primera crítica a esta visión viene planteada por Wilson (1991: 6) en tanto que muchas organizaciones reclutan miembros bajo la promesa de perseguir un objetivo político concreto que, en el largo plazo, no es más que un tema entre muchos. Los miembros se vuelven clientes, consumidores o suscriptores a los que la organización ofrece una serie de incentivos selectivos, muchas veces en forma de servicios u objetos materiales, para fortalecer lo que Hirchsman (1970) reconoció como «lealtad» al grupo frente a las opciones de voz o salida. Otra crítica en relación con ello es que las aportaciones financieras de los miembros al mantenimiento de los grupos es cada vez menor, por lo que los grupos buscan recursos externos (subvenciones públicas, campañas, patrones, donantes). En ese caso, incluso cuando los grupos son organizaciones de individuos, el poder interno de los miembros en la democracia interna —o su capacidad para luchar contra la ley de hierro de la dirección— es profundamente limitado12.

			También resulta que muchos grupos de interés están formados por corporaciones, universidades u hospitales, es decir, que la afiliación no se dirige a individuos, como en España el caso de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), la Asociación Española de la Industria Eléctrica (UNESA) o Farmaindustria. No son «organizaciones de individuos» sino «organizaciones de organizaciones». Esto tiene una implicación directa sobre la utilidad (y representatividad) de los grupos de interés por la cual la capacidad de incidencia del miembro en el proceso político puede canalizarse de múltiples formas13: a título individual o colectivo, por medio de canales políticos o de mercado, etc. Si bien las personas son altamente dependientes del grupo al disponer de recursos individuales limitados, una corporación cuenta con más autonomía. 

			En cuanto a las instituciones públicas, Salisbury (1984) señala que corporaciones públicas, gobiernos locales, iglesias, universidades y agencias estatales comparten escenario con los grupos de interés pero que, a diferencia de éstos, las instituciones no justifican sus esfuerzos como reflejo de las voluntades de sus trabajadores o socios. Aquí la aplicación del término institución puede ser confusa por lo que se han ofrecido alternativas como las de «organizaciones sin membresía» u «organizaciones con intereses». Sea como fuere, lo importante es resaltar el carácter individual de estos actores. Las corporaciones (o multinacionales) buscan influir en el proceso político en defensa de sus intereses corporativos, en ningún caso este interés es resultado de disputas internas entre individuos voluntariamente asociados. Algo similar sucede con los bufetes de abogados —y por extensión a los lobistas profesionales— quienes representan intereses de terceras partes. 

			A efectos prácticos, si nos interesamos por las estrategias de influencia, dicha matización carecería de sentido operativo pues tanto asociaciones como multinacionales y bufetes de abogados son susceptibles de emplear la misma gama de tácticas14. De hecho, es obvio que muchas multinacionales son más influyentes que la mayoría de grupos de interés. Además, si uno está interesado en analizar las presiones que una administración recibe para hacer tal cosa o tal otra, la mejor estrategia sería plantear una definición amplia de grupos de interés y de organizaciones con intereses. Sin embargo, es oportuno resaltar que corporaciones, bufetes de abogados, lobistas profesionales y tantos otros actores privados no estarían expuestos a problemas de acción colectiva (problemas de polizones, necesidad de crear incentivos internos, disputas por el liderazgo, necesidad de supervivencia organizativa) y, con ello, a tener que priorizar en algunos casos los intereses institucionales de la organización por delante de la consecución de un objetivo beneficioso para sus miembros, tal como Davidsson y Emmenegger (2012) han apuntado para el caso de los sindicatos europeos en la reforma de la legislación sobre protección laboral.

			2. TIPOLOGÍAS


			La literatura vuelve a ser innecesariamente confusa en cuanto a las tipologías de grupos de interés en gran medida por la tendencia de cada autor a proponer una clasificación propia, con etiquetas propias, para referirse a lo mismo. El criterio básico de diferenciación tipológica entre grupos radica en el tipo de interés. Así, se encuentran grupos que representan intereses empresariales, laborales, profesionales, causas o asuntos gubernamentales (Jerez, 1997). En otras palabras, los grupos de interés se pueden diferenciar a razón de ser organizaciones empresariales, sindicatos, asociaciones que representan a profesionales liberales —abogados, periodistas, granjeros, etc.—, asociaciones que defienden causas de interés público, así como asociaciones formadas por unidades gubernamentales, como puede ser el caso de la delegación andaluza ante la Unión Europea, que se dedican al lobby intergubernamental (Commisa, 1995). 

			Otros esfuerzos por diferenciar tipológicamente a los grupos de interés plantean hacer una distinción entre grupos sectoriales y grupos promocionales (Norton, 1994), entre grupos sectoriales y grupos causales (Coxal y Robins, 1998; Jones, 2007), entre grupos protectores o grupos promocionales (Watts, 2007), entre grupos de interés y grupos de promoción (Ferrando Badía, 1977). Todas estas clasificaciones dicotómicas comparten la voluntad de querer referirse a los primeros como grupos económicos y a los segundos como grupos promotores de causas (o advocacy groups). No cabe duda de que cualquiera de estas clasificaciones resulta útil y operativa, aunque sean menos precisas que la propuesta anterior. 

			En cualquier caso, es conveniente comentar los aspectos normativos de la distinción entre dos tipos de grupos de interés. La diferencia entre grupos económicos y grupos que promueven causas públicas ha servido para criticar el papel de los primeros y aprobar el papel de los segundos. Es habitual encontrar tanto en prensa como en la literatura una serie de etiquetas para referirse a los grupos promocionales sin plantear la carga normativa de ser un grupo de interés: «asociaciones del Tercer Sector», incluyendo a las ONG, «sociedad civil», «capital social» u «organizaciones de movimientos sociales» (SMO, social movement organizations) son utilizadas para identificar a ciertas organizaciones diferentes a, por ejemplo, las Cámaras de Comercio. No se puede negar la diferencia entre los objetivos de una Cámara de Comercio y la Asociación de Mujeres Progresistas; lo inoportuno es negar que ambos actores caen dentro de la gran etiqueta de grupos de interés. 

			III. ESCUELAS Y ENFOQUES SOBRE LOS SISTEMAS DE GRUPOS DE INTERÉS

			Los estudios sobre los sistemas de grupos de intereses se sitúan dentro de las grandes teorías de la ciencia política en general y sobre el funcionamiento de la democracia en particular (Hojnacki et al., 2012). Algunas de las preguntas claves que se buscan responder es qué actores políticos tienen poder y cómo está distribuido el poder en la sociedad. Las teorías clásicas del pluralismo y del corporatismo responden a esta preocupación por desarrollar macro teorías capaces de explicar cómo está organizado el poder en las diferentes sociedades, partiendo de la idea básica de un modelo más elitista y concentrado en pocos actores (corporatismo) y del modelo más abierto y de difusión de poder en la sociedad (pluralismo) (Mills, 1956; Dahl, 1961; Schmitter y Lehmbruch, 1979).

			Existe la presunción normativa de que un modelo pluralista es más deseable en términos del ideal democrático. Una de las preguntas que se plantea el análisis normativo (Hojnacki et al., 2012) es hasta qué punto los grupos de interés representan realmente los intereses presentes en una sociedad determinada y/o hasta qué punto los grupos de interés representan sólo a una parte de dichos intereses creando un sesgo a favor de algunos grupos. Recientemente un grupo de académicos destacados15 contribuyó a una discusión en el Journal of European Public Policy (Lowery et al., 2015) sobre qué debía de entenderse como un sistema equilibrado de grupos de interés. La mayoría compartía que los requisitos funcionales para conseguir un sistema saludable tenían relación con la igualdad de acceso, entendiendo por ello que ningún grupo debiera tener privilegios sobre otro, impidiendo la formación de una élite permanentemente vencedora mediante el fortalecimiento de contrapesos en forma de representación de intereses ciudadanos.

			Ello implica una buena distribución de recursos en la sociedad que permitan que todos los conflictos sociales tengan su correspondencia en el plano asociativo. De alguna manera este análisis demuestra que algunos de los académicos contemporáneos más influyentes comparten la aspiración pluralista.

			Se podría decir que la discusión acerca del pluralismo —o cualquier otro sistema de intermediación de intereses es puramente normativa—; no obstante, lo cierto es que tanto los grupos de interés como su forma de interacción se muestran enormemente dependientes del contexto institucional en el que actúan y, por consiguiente, cabe esperar variaciones significativas entre países. Wilson (1990: 18-23) identifica una serie de diferencias que merecen ser tomadas en consideración:

			1) Diferencias en las actitudes frente a los grupos de interés reflejadas en la cultura política. En los Estados de tradición anglosajona las asociaciones voluntarias no requieren el permiso administrativo para constituirse al valorarse positivamente su contribución a la representación de los ciudadanos. En países con herencia de Derecho Romano las asociaciones deben conseguir licencia administrativa para constituirse, además de existir en un contexto de sospecha permanente en cuanto a la representación funcional de ciertos grupos que pareciera buscan conspirar contra el interés general.

			2) Diferencias en cuanto a la capacidad de los grupos de interés de reclutar a miembros. La tasa de asociacionismo en los países nórdicos es notablemente más elevada que en cualquiera de sus países vecinos, sobre todo por la fortaleza histórica de los sindicatos y las patronales, y por el sentido comunitario de sus gobiernos locales. A pesar de que investigaciones recientes apuntan el declive en el espíritu comunitario de los ciudadanos estadounidenses, en general se acepta que en Estados Unidos y otros países de tradición liberal, la participación mediante asociaciones es también una característica definitoria de su cultura política (Putnam, 2000), rasgo difícilmente aplicable a otros países con herencias autoritarias.

			3) Diferencias relativas al grado de unidad o fragmentación de los sistemas de grupos de interés que básicamente se refiere a la atomización existente en algunos países debido a cuestiones políticas o ideológicas (por ejemplo, el caso de los sindicatos italianos), frente a sistemas asociativamente muy monopolizados.

			4) Diferencias referidas a las tácticas empleadas por los grupos de interés, en gran parte explicadas por las singularidades constitucionales e institucionales de cada país. En países donde las cámaras legislativas son especialmente poderosas, los grupos de interés centran sus esfuerzos en influir a diputados y senadores como sucede en Estados Unidos16, más cuando los partidos políticos son débiles y los candidatos necesitan apoyos para financiar sus campañas (King, 1997). De alguna manera las asociaciones se encargan de organizar campañas políticas y movilizar a los activistas de base (grassroots lobbying), funciones que en otros países recaen en los partidos políticos. Lo contrario sucede en Japón, donde el gobierno ejerce el liderazgo de forma sólida, los grupos de interés orientan sus esfuerzos y tácticas a convencer a ministros y funcionarios, cosa que obliga a un tipo de asesoramiento mucho más técnico.

			1. EL PLURALISMO Y EL NEOPLURALISMO


			Los enfoques más importantes utilizados para explicar los sistemas de grupos de interés y el patrón de intermediación con el Estado son dos: el pluralismo (y su evolución neopluralista) y el neocorporatismo.

			Siguiendo la huella de autores como William James, Otto von Gierke, Ernest Barker y Harold Laski, Bentley (1908) fue quien introdujo la noción de pluralismo en la academia norteamericana. El objetivo del pluralismo, en general, es dar respuesta a «quién obtiene qué, cuándo y cómo» (Lasswell, 1935). Las ideas de Bentley no tuvieron mucho impacto hasta que varios autores comenzaron a percatarse de la creciente participación de grupos de interés en la política estadounidense después de la Segunda Guerra Mundial (Truman, 1951; Lindblom, 1965; Dahl, 1961). 

			El pluralismo se basa en dos supuestos principales: por un lado, el Estado es benigno como mecanismo de organización política; el establecimiento de controles sociopolíticos impide la aparición de formas monistas de dominación, lo que significa que el poder sólo puede ser ejercido a través de un proceso continuo de formación de coaliciones, en lugar de a través de estructuras estatales. Por otro lado, los grupos están «para operar como instrumentos, representando individuos en lugar de sustituirlos en el proceso político, lo que mejora las posibilidades de una democracia centrada en individuos» (Eisfeld, 2006: 12). Cualquier movimiento de un grupo genera una respuesta de aquellos que ven amenazados sus intereses. De este modo, el poder compensatorio (countervailing power) está garantizado.

			Este último punto aún genera en la actualidad mucha controversia porque ni todos los intereses tienen la misma capacidad para acumular recursos, ni todos tienen la misma capacidad de influencia. Lejos de sus primeros pensamientos, Dahl (1982) y Lindblom (1977) empezaron a preocuparse por el «Leviatán corporativo» que había adquirido un extremado poder de veto en la política económica. La posición privilegiada de los grandes empresarios distorsiona la política pública, porque ni los trabajadores ni los pequeños empresarios pueden contrarrestar su poder. Ante estas críticas, el enfoque neopluralista se sumergió en un profundo debate en torno a la democratización, que implicó el reconocimiento de la importancia de normas democráticas en la economía y la sociedad. También se aceptó que el «paraíso pluralista» estaba sujeto a una serie de impedimentos organizativos y sociales aunque, por lo general, se acepta que la competición libre entre asociaciones voluntarias caracteriza el núcleo central del proceso político (Lowery y Gray, 2004). La Tabla 1 resume las diferencias entre pluralismo y neopluralismo a partir de cómo explican la movilización y mantenimiento (continuidad) de los grupos, la formación de la comunidad de grupos de interés, la forma en la que se ejerce la influencia y el resultado esperado.

			TABLA 1

			Pluralismo y neopluralismo

			
				
					
							
							Enfoque

						
							
							Movilización y mantenimiento

						
							
							Comunidad de intereses

						
							
							Ejercicio de influencia

						
							
							Resultado político

						
					

					
							
							Pluralismo

						
							
							La movilización es un producto natural de preocupaciones compartidas

						
							
							Todos los intereses destacados están representados en la comunidad

						
							
							Las organizaciones ofrecen información

						
							
							Paraíso pluralista

						
					

					
							
							Neopluralismo

						
							
							Los problemas de acción colectiva pueden resolverse

						
							
							La comunidad es una compleja ecología de organizaciones

						
							
							La influencia es contingente y a menudo limitada

						
							
							Purgatorio pluralista

						
					

				
			

			FUENTE: Elaboración propia a partir de Lowery y Gray (2010).

			2. EL NEOCORPORATISMO


			A diferencia del pluralismo, la escuela neocorporatista niega que toda clase de intereses sociales compitan por igual en la definición de las políticas públicas. Existen interrelaciones estratégicas entre el gobierno y los principales grupos de interés (Berger, 1981), con el fin de reforzar el papel fundamental del Estado en la planificación de las políticas económicas. El Estado no es un actor neutral; la intermediación de intereses de corte neocorporatista se desarrolla sobre las estructuras sistémicas que conducen a la formación de vínculos intra-organizativos entre los grupos de interés, los partidos políticos, los gobiernos, las administraciones y las instituciones políticas.

			En aras de la gobernabilidad, se concede carácter público a un número limitado de grupos representativos (Offe, 1981) encargados de negociar con el Estado dentro de un contexto institucional, garantizando la estabilidad de los acuerdos y la subordinación de todos los intereses a las prioridades estatales. El Estado obliga a los grupos representativos a ser co-responsables de las consecuencias sociales de políticas públicas17. Bajo estas circunstancias, en muchos países europeos se creó un monopolio en la representación de los intereses que llevó a cambios en las organizaciones: el nivel cúpula, responsable de negociar con el gobierno, impone el control jerárquico sobre las demandas de los miembros (Schmitter, 1982: 260). 

			Los planteamientos teóricos del neocorporatismo han sido criticados a la vez que los prerrequisitos para el neocorporatismo se han ido erosionando. El neocorporatismo estatal estaba altamente conectado con la economía keynesiana del bienestar sustentada, a su vez, en fuertes estructuras estatales. El binomio «keynesianismo-Estado» era favorable a la coordinación social y a la articulación jerárquica de intereses. Las nuevas dinámicas sociales promovidas por la globalización, el neoliberalismo y la individualización han puesto en serios apuros al neocorporatismo clásico. En las últimas décadas se ha promovido la desestatalización y descentralización de muchas funciones públicas, incluso favoreciendo el mercado sobre el Estado como mecanismo de regulación social. Aunque todo ello podría haber provocado la desaparición del neocorporatismo como práctica y como enfoque, lo cierto es que los instrumentos de concertación social y el recurso de la coordinación entre gobiernos y grupos de interés siguen estando vigentes; eso sí, bajo nuevas expresiones como la de «coordinación descentralizada» o «corporatismo flexible» (Traxler, 1995, 2004). Los cambios entre el corporatismo clásico y el corporatismo flexible se detallan en la Tabla 2. En resumen los enfoques sobre los sistemas de grupos de interés más influyentes han sido y continúan siendo el (neo) pluralismo y el (neo) corporativismo, ambos aportan una visión sobre el sistema de representación de intereses que ayuda a entender ciertas dinámicas en políticas concretas.

			En los siguientes apartados se revisan otros enfoques que profundizan en aspectos cruciales sobre los grupos de interés, como su formación, organización y capacidad de éxito o influencia.

			TABLA 2

			Neocorporatismos clásico y flexible

			
				
					
							
							Características

						
							
							Neocorporatismo clásico

						
							
							Neocorporatismo flexible

						
					

					
							
							Modo de gobernanza

						
							
							Jerárquico

						
							
							Red

						
					

					
							
							Modo de negociación

						
							
							Coordinación promovida por el Estado o voluntariamente entre asociaciones

						
							
							Coordinación voluntaria entre asociaciones cúpula

						
					

					
							
							Nivel predominante

						
							
							Centralizado

						
							
							Descentralizado

						
					

					
							
							Participación de los grupos

						
							
							Amplia

						
							
							Masa crítica

						
					

				
			

			FUENTE: Elaboración propia a partir de Traxler, Blaschke y Kittel (2001).

			IV. ¿POR QUÉ SURGEN?

			Desde un punto de vista teórico y empírico, las respuestas que se han dado a esta pregunta tienen en cuenta diferentes factores, algunos más de carácter estructural y social; y otros más de carácter individual. Se pueden identificar al menos tres lógicas: la lógica clásica (o pluralista), la lógica racional y la lógica relacional. 

			1. LA LÓGICA CLÁSICA


			Se considera que existe una causa natural en el surgimiento de los grupos y su movilización que va más allá de la existencia de un conflicto social. Arthur Bentley (1908), asumiendo la lógica de Aristóteles de que el hombre es un animal político, argumenta que los grupos se forman como consecuencia de la naturaleza y la tendencia gregaria de las personas. Esta tendencia, sin embargo, no lleva necesariamente a la creación de grupos que comparten el poder por igual sino que existen grupos que tendrán ventajas sobre otros. Bentley está más cerca de una idea elitista del funcionamiento de los grupos que los posteriores autores clásicos que analizan la formación de los grupos y que se aproximan a la teoría pluralista. Consideraba, por ejemplo, que las políticas públicas son el resultado de la presión de los grupos, los intereses individuales no tienen nada que hacer en este terreno. Desde su óptica, la existencia de intereses compartidos en la sociedad siempre da como resultado la creación de un grupo que los defiende. Es necesario, por lo tanto, la fragmentación de intereses dado que no existe un grupo capaz de incluir los intereses de todos los individuos de la sociedad. Con base en estos supuestos, Bentley afirmaba que todos los asuntos de gobierno, pequeños o grandes, están determinados por el conflicto generado por la presión de diferentes grupos. 

			A partir de Bentley surgen más tarde estudios empíricos como el análisis de Truman (1951), quien considera que los grupos nacen de forma más o menos espontánea, respondiendo a sentimientos o preocupaciones de individuos que experimentan en un momento determinado una frustración o privación compartida. Si el malestar persiste y es suficientemente intenso, formarán una asociación que los represente. Siguiendo a Madison, Truman también sugiere que el surgimiento de un grupo puede disturbar a los intereses de otros colectivos generando una reacción que llevaría, en contraposición, a la creación de un nuevo grupo. Un ejemplo fácil de entender, sería el surgimiento de los grupos en defensa del derecho al aborto que han motivado el nacimiento de grupos contrarios, los llamados grupos pro-vida. Se genera así una dinámica competitiva que llevaría a la creación de grupos en ambos bandos, provocando una ola de formación de grupos, hasta que el equilibrio vuelve a restablecerse. Este equilibrio se rompería con el nacimiento de nuevos hechos que disturban a los ciudadanos y crearían una nueva ola de movilización. Esta lógica sobre la espontaneidad del surgimiento de grupos como resultado del conflicto social ha llegado a conocerse como la lógica clásica. 

			2. LA
				LÓGICA
				RACIONAL
			

			Mancur Olson (1965) cuestiona el argumento anterior, considera que la lógica que opera detrás de la formación de los grupos es diferente: todo depende del cálculo racional de los individuos. Olson considera que los individuos racionales sólo participarán en la acción colectiva, es decir, llegarán a formar un grupo que defienda sus intereses, si existen incentivos suficientes. De lo contrario, el hecho de que los bienes comunes conseguidos por el grupo sea accesible para todos, con independencia de ser miembro o no, hace extremadamente difícil en términos prácticos atraer a los individuos a la acción. Después de Olson, diversos autores han demostrado que los costos marginales de la participación política difieren enormemente entre grupos sociales, lo cual explicaría por qué los incentivos individuales para participar en el grupo son en general débiles (Edelman, 1964). Salisbury (1969), por ejemplo, señala que la formación de los grupos es extremadamente problemática pues requiere de la existencia de un líder que quiera asumir el costo sustancial de organizar al grupo, localizando a potenciales miembros y convenciéndoles de contribuir con tiempo y dinero. La labor de convencimiento es difícil ya que la mayoría de los individuos está preocupada por sus propios intereses materiales y tiene poco interés en participar en proveer o crear bienes comunes. 

			La solución pasa por la presencia de emprendedores políticos con interés en asumir el costo inicial de formar el grupo, no a cambio de obtener un bien común, sino a cambio de obtener un trabajo en la nueva organización. Salisbury sugiere que ello implica que la mayor parte de la actividad del grupo tiene mucho más que ver con el intercambio interno de beneficios que permiten la organización y la continuidad del grupo que con los esfuerzos destinados a influir en las políticas públicas. Los beneficios intercambiados pueden ser incentivos materiales, de solidaridad o expresivos (comunicativos), siendo los primeros los que predominan en las organizaciones más viables. Las ideas de Salisbury forman lo que se conoce como la teoría del intercambio (exchange theory), la cual describe a los líderes del grupo como emprendedores que ponen un precio a los beneficios de estar afiliado al grupo. Por su parte, Walker Jr. (1983) pone más el acento en el intercambio del grupo con el entorno y demuestra que el nacimiento y la continuidad de un grupo dependen del éxito de los líderes del grupo en conseguir fondos externos, que reduzcan la dependencia de los propios miembros para sobrevivir. Estos argumentos llevan, por tanto, también a la discusión sobre la permanencia y continuidad del grupo. 

			Finalmente, Moe (1980) complementa ambos puntos de vista. Para este autor el surgimiento y la continuidad de los grupos de interés sólo se explica teniendo en cuenta la estrecha interconexión de la organización política interna del grupo (internal politics) y los determinantes de la estructura institucional externa. Moe hace una aportación valiosa a la lógica racional señalando que, aparte del propio interés económico, o la existencia de déficits de información entre miembros y de valores individuales, la conducta racional no es inconsistente con perseguir un interés común.

			3. LÓGICA
				RELACIONAL
			

			La teoría relacional parte de una lógica distinta a la hora de explicar el origen de la acción colectiva y el surgimiento de los grupos. A diferencia de Olson, Tarrow (1995), por ejemplo, afirma que el problema de la acción colectiva no es la lógica del individuo egoísta que valora los incentivos selectivos que tiene para formar parte del grupo. El problema es de carácter relacional y social y radica en cómo conseguir y mantener la movilización del grupo en el tiempo. Los aspectos relacionales tienen que ver con variables estructurales como la pertenencia a un grupo o clase social, y también la existencia de lazos culturales que influencian la identidad individual. Esta teoría, que deriva del análisis de los movimientos sociales, es útil para explicar el comportamiento de los grupos, sobre todo de aquellos que son promotores de causas.

			Otro aspecto relacional importante es la solidaridad que surge ante situaciones que los individuos consideran eminentemente injustas de acuerdo con los valores y creencias aceptados por todos los miembros de la comunidad. Estos aspectos explicarían por qué en determinados casos los individuos se unen y se organizan independientemente de la existencia de incentivos selectivos o de carácter material. De acuerdo con Hojnaki et al. (2012) este cambio en la aproximación tiene dos implicaciones importantes: 1) un cambio en la unidad del análisis que pasa del individuo al grupo; 2) al centrarse la atención en el grupo también se ha vuelto hacia el contexto político y social.

			Una aportación adicional que hace la teoría relacional tiene que ver con destacar la importancia de los factores contextuales. Autores como Tilly (1992), Tarrow (1995) o McAdam et al. (1999) consideran que la acción colectiva no sucede en un vacío contextual y que existen una serie de variables que forman lo que ellos denominan estructura de oportunidad política que condiciona la formación de los grupos y su capacidad de influencia. Estas variables son de carácter dinámico como, por ejemplo, los cambios en el gobierno y los procesos electorales, la entrada de los problemas a la agenda y la existencia de élites favorables a las demandas del grupo. Al mismo tiempo, existen algunas variables más estables como serían la estructura territorial del Estado y el tipo de sistema político. 

			V. ORGANIZACIÓN

			Desde que Mancur Olson (1965) planteara el dilema de la acción colectiva, diversos estudios reconocen que, tras constituirse, el primer y principal objetivo de los grupos de interés es sobrevivir. Influir en el proceso político a través de una asociación no es algo completamente automático como planteaba Truman (1951), ni siquiera cuando los intereses de un colectivo se encuentran manifiestamente amenazados (Salisbury, 1969). El objetivo de influenciar la política está condicionado por los recursos de los que disponen y por su capacidad de movilización interna pues no todos sus miembros contribuyen de igual manera a la consecución de objetivos. Aunque avances empíricos reconocen que la visión fatalista de Olson no es del todo acertada (Lowery y Gray, 2004: 166), merece la pena tener presente los condicionantes organizativos a los que se enfrentan los grupos. Molins (1998), por ejemplo, señala que:

			Los grupos no pueden analizarse únicamente desde el punto de vista funcional, como actores que formulan demandas en un determinado proceso de decisión, ya que a su vez tienen una dinámica propia como organizaciones: surgen en un determinado contexto, algunos desaparecen y otros se mantienen, y la transmisión de sus preferencias no se realiza de manera neutral, sino que intervienen sus dirigentes y, en menor medida, sus afiliados […] Sus procesos internos determinan su comportamiento en el proceso político y, junto a las demandas que realizan, deben examinarse las acciones dirigidas al mantenimiento y reforzamiento de la organización (Molins, 1998: 34-35).

			Referirse a la organización de los grupos de interés como algo diferente a su formación nos lleva a centrarnos en el papel de los miembros, en las características de los líderes, en la función de los incentivos, en los mecanismos internos de decisión, y en la necesidad de disponer de personal experto (y de una estructura departamental). Empezando por los miembros, se conoce que el líder del grupo (el emprendedor) representa los intereses de sus miembros frente a la opinión pública al tener capacidad estratégica de imponer o retrasar la consecución de objetivos (Salisbury, 1984). Entre las funciones del líder se incluyen el ejercicio de la autoridad y liderazgo interno, la capacidad de anticipación (a las crisis internas), el diseño interno de la organización, el forjar alianzas externas con otros grupos y con patronos, tomar las decisiones políticas, dirigir la organización de los recursos —publicaciones, presupuesto—, etc. 

			Moe identifica diferentes mecanismos que explican la dinámica interna del grupo: la comunicación interna, la administración de los beneficios de los miembros, la existencia de subgrupos internos y los patrones de interacción con el entorno. En ese sentido, desarrolla dos argumentos sobre 1) la continuidad del grupo y 2) la organización política interna del grupo. En el primer caso, Moe introduce, como hicieron Salisbury y Walker, el componente del liderazgo. El emprendedor político (the political entrepreneur) es quien pone orden en los tipos de participantes (por ejemplo, personal contratado y proveedores o actores externos); y quien, por tanto, impone cierta simplificación y sistematización en la organización y su entorno. La formación y la continuidad del grupo se consiguen gracias la capacidad del emprendedor político de seleccionar entre las opciones estratégicas disponibles en relación a las dimensiones de la organización: comunicación, administración de beneficios de los miembros, administración de bienes comunes, distribución de poder interna y la interacción con el entorno. Además de identificar los costos y beneficios asociados con dichas opciones. En el segundo caso, Moe asume que el emprendedor político toma todas las decisiones políticas por el grupo pero es crucial el hecho de que no todos los miembros tienen el mismo peso en la política interna y que muchos de ellos (particularmente, aquellos que se unen por razones no políticas, probablemente no tendrán impacto). La influencia no está limitada a los miembros, también el personal contratado y actores externos relacionados con el grupo pueden ejercer influencia; estos actores pueden tener un papel crucial en determinar las decisiones internas del grupo. 

			La existencia del emprendedor político es crucial ya que de lo contrario, los miembros de base no tendrían una tarea definida y predeterminada (Wilson, 1995: 32). Moe (1980) propone caracterizar a los miembros a partir de su papel dentro del grupo: 

			— El colaborador individual contribuye materialmente al grupo en la consecución de los objetivos. Ello no significa que el colaborador individual se implique directamente en el despliegue de las tácticas del grupo. Moe lo caracteriza como un sujeto que aporta una cuota a cambio de que el grupo le recompense política o económicamente. De no conseguirlo, el colaborador encontrará incentivos para abandonar el grupo.

			— El proveedor de servicios se dedica a colaborar en las tareas internas del grupo: elaboración de documentos, participación en campañas, etc.

			— El emprendedor rival compite por el liderazgo de la organización. En su afán por atraer apoyos, fuerza a la existencia de subgrupos internos.

			Como el perfil de los miembros es variable, también lo será el patrón de relación con el emprendedor. Algunos miembros se conforman con el intercambio de afecto (proximidad, reconocimiento), otros buscan intercambiar influencia y poder con el líder (promoción interna, participación privilegiada en los procesos), otros quieren información (por ejemplo, difusión de secretos) y otros buscan el intercambio de bienes y servicios (servicios especializados, beneficios derivados de la afiliación). Esta variación en premios y recompensas planteadas por los miembros conduce a que el emprendedor tenga la necesidad de ofrecer diferentes incentivos a cada miembro para ganarse su confianza o su lealtad, disminuyendo el poder de los emprendedores rivales. Wilson (1990: 30) apunta que los incentivos pueden ser de cuatro tipos:

			— Incentivos materiales: recompensas tangibles en forma de dinero, productos, servicios.

			— Incentivos solidarios específicos: recompensas intangibles que se disfrutan individualmente; como son cargos, honores, tratamiento diferenciado.

			— Incentivos solidarios colectivos: recompensas colectivas que se disfrutan en grupo, es decir, sentido de pertenencia, estatus colectivo.

			— Incentivos intencionados: recompensas intangibles derivadas del sentido de satisfacción por haber contribuido a la defensa de una causa.

			El mantenimiento de recursos y servicios no podría hacerse sin una correcta estructura interna o la asistencia de personal especializado. Todos los grupos de interés se dotan de mecanismos de decisión (presidencia, vicepresidencias, junta directiva), gestión (secretaría general, gerente) y discusión (pleno, comisiones). Esto permite de forma paralela, el ejercicio de la autoridad, la rendición de cuentas y la viabilidad de la democracia interna. En cuanto a los mecanismos de gestión, un rasgo característico de los grupos de interés es la disponibilidad de personal especializado. La burocratización de la política hace necesaria la contratación de personal con conocimientos jurídicos y contables que muchos miembros no poseen, y también cabe esperar que los miembros no deseen realizar todo el trabajo que necesita el grupo para funcionar. El personal contratado permite dividir el trabajo de forma departamental por especialización funcional o por especialización temática. Parte del personal se dedica al mantenimiento de la organización y la otra parte, a las tareas de influencia, si bien es cierto que la contratación de servicios externos es algo habitual.

			Finalmente, ¿qué explica el tamaño y la especialización de la organización? Se pueden ofrecer dos explicaciones al respecto. Por un lado, los grupos de interés económico y profesional suelen contar con una organización mucho más profesionalizada que los grupos promotores de causas. Esto se debe tanto a las necesidades de influencia (las cuestiones económicas y profesionales acostumbran a tener un alto componente regulativo), a las capacidades financieras de sus miembros, y al perfil escasamente activista de agentes económicos y profesionales. Los grupos de interés promotores de causas, en general, optan por un mayor rango de acciones de protesta política, cosa que reduce su necesidad de disponer de una plantilla numerosa, aunque existen contados ejemplos de grupos causales que llegan a tener el tamaño de una corporación mediana o de una multinacional. Por ejemplo, Greenpeace, Oxfam Internacional o Human Rigths Watch. Por otro lado, el tamaño y centralización de la organización puede ser resultado de la popularidad del interés que represente, aunque también puede ser consecuencia de un factor de competición. Se considera que «en la medida en que las asociaciones voluntarias tienden a asumir la forma de las estructuras políticas o económicas que controlan los recursos que ellas persiguen, las asociaciones enfrentadas a oponentes altamente centralizados son propensas a volverse altamente centralizadas». (Wilson, 1990: 249).

			VI. ECOLOGÍA DE GRUPOS

			Autores como Andrew McFarland, Jack L. Walker Jr., Virginia Gray, David Lowery, Daniel Tichenor y Richard A. Harris sirven como referencia en el estudio de la ecología de grupos y los ciclos de movilización. Estos autores se interesan por elevar las discusiones de Schattschneider, Truman y Olson sobre la formación de los grupos a un nivel macro con el objetivo de analizar históricamente la «población» de grupos de interés. Así, mientras unos autores se refieren al nivel micro de la formación de grupos de interés —respondiendo a las preguntas básicas: ¿por qué se forman los grupos? ¿por qué los individuos se hacen miembros de una asociación?—, otros autores se ocupan del estudio acerca de cómo una determinada configuración de la población de grupos de interés termina afectando al funcionamiento del gobierno y de las políticas públicas. Las dos preguntas principales que motivan esta línea de investigación son las siguientes: ¿Por qué existe una determinada población de grupos de interés y no otra? ¿Por qué se producen alteraciones —incrementos o decrecimientos— en la población de grupos de interés de un país? 

			En términos analíticos, la ecología de grupos se refiere a la densidad (cantidad) y la diversidad (tipologías) de grupos de interés en relación a las perturbaciones socioeconómicas que motivarían su aparición y desaparición, así como a los aspectos institucionales que condicionan el proceso político. Partiendo de la clásica tesis de Truman (1951), densidad y diversidad están estrechamente relacionadas con tres postulados: a) los grupos aparecen y desaparecen de forma espontánea como resultado de conflictos sociales que configuran intereses organizados enfrentados18; b) la movilización ciudadana en favor de una postura dentro de ese conflicto social (interés manifiesto) estimula la movilización de otros colectivos sociales contrarios (interés latente)19; y c) la movilización de los grupos de interés en torno a un tema mengua —incluso desaparece— cuando se restituye el equilibrio social. Tal como se ha sugerido en el apartado sobre el surgimiento de los grupos, para Truman, las dinámicas de movilización de intereses responden a conflictos dentro de la sociedad que aparecen y desaparecen de forma espontánea y cuya solución es resultado de la competición democrática entre sectores afectados20.

			La aportación racionalista de Olson sobre este asunto quedaría resumida en que los grupos ciudadanos promotores de causas políticas contarían con grandes dificultades para sobrevivir a largo plazo. La movilización en torno a causas políticas, según Olson, no sería incentivo suficiente para solventar los problemas organizativos generados por la necesidad de burocratización de los grupos, sobre todo cuando el equilibrio social se ha restituido. Esta idea olsoniana ha sido intensamente criticada desde varios ángulos21, pero comparte la esencia de autores críticos (Schattschneider, 1960) y de algunas formulaciones neopluralistas acerca de que, a la larga, los intereses empresariales son predominantes. Como resultado, la ausencia de grupos ciudadanos poderosos repercute en la definición de la agenda pública monopolizada por los empresarios —en su empeño por expandir el libre mercado— y por el gobierno —que busca incrementar las inversiones sociales— (Walker Jr., 1983: 77). Los estudios empíricos, no obstante, parecen mostrar una imagen diferente. En el marco de la Unión Europea, la diversidad de grupos durante el período 1996-2005 demostró un crecimiento de los grupos promotores de causas públicas frente a empresas y grupos comerciales (Berkhout y Lowery, 2011).

			Por otra parte, en términos analíticos, no es fácil estudiar la muerte de un grupo de interés. Algunos autores (Halpin y Thomas, 2012) lo plantean desde la perspectiva de los líderes a los que preguntan sobre las proyecciones futuras de los grupos. Otros autores (Nownes y Lipinski, 2005; Hanegraff et al., 2012) recurren a los pocos registros de lobbies existentes para hacer un seguimiento de los grupos que van desapareciendo. Claro está que en este caso no debe asumirse que la salida del registro supone el fallecimiento definitivo del grupo, los grupos pueden salir de él por diversas razones sin necesidad de desmembrarse. De entre los pocos estudios centrados en la supervivencia interna de los grupos, Fisker (2015) llega a la conclusión de que son tres los factores que impactan positivamente en la esperanza de vida: cuantos más miembros, más empleados y más asientos en comisiones públicas, mayor es la probabilidad de supervivencia. La tipología del grupo parece no ser determinante; los recursos y las conexiones políticas sí que lo son. Elevando estas conclusiones a un plano poblacional, lo que se desprende es que los grupos poderosos y longevos son dominantes. La falta de recursos se vuelve doblemente perjudicial: supone disponer de menos capacidades, así como morir antes.

			En cualquier caso, las conclusiones de Fisker continúan siendo insuficientes en un sentido amplio. Que la población de grupos esté formada mayoritariamente por asociaciones longevas no implica que la densidad de dicha población permanezca inmóvil: la ecología de grupos es tan sensible a los asuntos internos como a las distorsiones contextuales y a los incentivos estatales. La creación de nuevas necesidades sociales lleva a la necesidad de nuevas políticas y, de este modo, a la creación de nuevos grupos (los movimientos sociales acostumbran a ser catalizadores). Aquí, no obstante, existe el riesgo de tratarse de una movilización muy coyuntural (por ejemplo, la movilización pacifista tuvo repercusión en tiempos en que España decidía su integración en la OTAN, pero luego disminuyó notablemente). El hecho fundamental que facilita la supervivencia de los grupos en áreas de políticas novedosas es que éstas encuentren su espacio en la agenda pública. De acuerdo con Walker Jr. (1983: 403), «muchos grupos en áreas como la educación, los transportes y la protección medioambiental brotaron después de la aprobación de una nueva legislación que perfiló las líneas generales de las políticas públicas. En todos los casos, la formación de nuevos grupos fue una de las consecuencias derivadas de la legislación, no una de las causas de su aprobación».

			En ese sentido, la ecología de los grupos recoge la importancia de tener en cuenta las variables de la estructura institucional, que son cruciales para explicar la población de los grupos y otros temas fundamentales. Por ejemplo, Baungartner y Mahoney (2008) señalan que la estructura institucional afecta: 1) El desarrollo de los sistemas nacionales de grupos de interés y que existe una co-evolución entre el desarrollo de los grupos y del Estado; 2) La movilización de los grupos y las políticas públicas en las que buscan influir, dado que los grupos son más activos allá donde los Estados también lo son. En otras palabras, existe una relación entre la actividad y las decisiones de los gobiernos y la movilización de los grupos; y 3) El locus de la acción de los grupos. Por ejemplo, la existencia de gobiernos multinivel como el de la Unión Europea ha llevado al concepto de venue-shopping cuya idea principal es cómo los grupos eligen el escenario institucional en el cual actúan valorando cuáles son los beneficios de actuar a nivel nacional, regional o supranacional. 

			VII. ÉXITO E INFLUENCIA

			No cabe duda que muchos grupos de interés pueden tener influencia en el resultado de la política, aunque también existen ejemplos de fracasos (Baumgartner et al., 2009; Dür y De Bièvre, 2007 y Gerber, 1999). En este sentido, un debate importante resulta de plantearse hasta qué punto esta influencia está repartida de forma más o menos equitativa entre los grupos de interés presentes en un sistema democrático determinado, y hasta qué punto el sistema ofrece oportunidades iguales para su representación (Rasmussen y Carroll, 2014). Sin embargo, la dificultad para medir y demostrar dicha influencia ha impedido que se desarrolle una teoría general sobre este tema, a menudo entrelazado con teorías sobre el poder (Hunter, 1953; Bachrach y Baratz, 1962) en la idea de que aquellos que tenían poder —social, económico, político—, por su estatus social o por su reputación, ejercen inmediatamente influencia y ganan.

			Estas cuestiones llevan a que algunos autores analicen diferentes aspectos que pueden explicar la capacidad de influencia de los grupos o grado de éxito, entendido como su capacidad para trasladar sus preferencias al resultado final de política (Dür y De Bièvre, 2007)22. El problema reside, no obstante, en que la influencia es entendida como la mínima expresión del ejercicio del poder —cuando A consigue que B haga algo que de otra forma no haría—, ello quiere decir que se trata de una influencia unidireccional y coercitiva. De igual manera, los análisis que se han llevado a cabo para medir la influencia de los grupos de interés acostumbran a ser casi «fotográficos» de un momento concreto en un escenario concreto. Esto limita la comprensión sobre la complejidad estratégica de muchos grupos de interés en tanto que su grado de éxito puede transitar entre varias políticas, varios escenarios y espacios temporales. 

			De este modo, la forma en que conceptualizamos la influencia y, especialmente, la forma en la que trazamos hipótesis al respecto, puede condicionar nuestra percepción sobre el éxito o fracaso de un grupo de interés en la arena política. Lowery (2013) sugiere una serie de hipótesis al respecto que merecen ser tomadas en consideración:

			— La hipótesis «detrás del velo» presupone que la influencia no es siempre un ejercicio observable. A no tiene que presionar a B para hacer algo; se puede dar la situación de que B ya conozca de antemano los intereses de A y actúe en consecuencia. 

			— La hipótesis de la «agenda abarrotada» sugiere que los grupos de interés no solo compiten con su oponentes directos (constructores vs. ecologistas) en la introducción de temas en la agenda; se trata de una competición entre todos los grupos de interés (y otros actores) para introducir una mínima lista de temas en las pretensiones gubernamentales. 

			— La hipótesis del «fue otro el que lo hizo» supone que en un contexto plagado de actores se pueden identificar tácticas y estrategias de todo tipo que actúan en favor y en contra de una iniciativa. De ser así, resultaría muy complicado asegurar que una estrategia concreta ha llevado al éxito.

			— La hipótesis de «la doble cara» plantea que el ejercicio de la influencia, en su fase final, siempre puede valorarse en términos de vencedores y perdedores en la consecución de algo. Los estudios suelen centrarse en lo que hace una «cara» (un grupo) pero no en lo que hace el resto. En términos analíticos puede resultar conflictivo en cuanto que el fracaso puede atribuirse a los deméritos del grupo analizado cuando, posiblemente, su fracaso sea provocado por los méritos de los otros.

			— La hipótesis del statu quo implica que parte del éxito de los grupos de interés debe plantearse en términos de ausencia de cambio en las políticas. Que no acontezca nada es sinónimo de influencia; por eso los cambios en las políticas suelen ser considerables al cambiarse la configuración del statu quo. En cualquier caso, queda la duda sobre cómo medir la influencia en términos de ausencia de acontecimientos.

			— La hipótesis de «los agujeros negros» considera que los éxitos presentes de un grupo de interés están altamente condicionados por sus éxitos pasados en tanto que el éxito viene acompañado de una reconfiguración de la posición de los actores (y de su capital político). Así, los grupos de interés cuentan con una historia y con una trayectoria, muchos de ellos pueden entrar y salir, pero las experiencias de influencias van ligadas a la evolución de la política pública.

			— La hipótesis del «grado de dificultad» establece que los fracasos están llenos de matices y que pueden llegar a ser la base del éxito en el futuro. Perder por poco es profusamente diferente a salir derrotado, aspecto que el resto de actores tendrán en cuenta (desde el punto de vista cognitivo) en el futuro.

			— La hipótesis de que «no siempre se trata de ganar» está relacionada con la necesidad de los grupos de reafirmarse como organizaciones. Para un grupo de interés que lucha por su supervivencia, el fracaso en su estrategia de influencia puede convertirse en una victoria si consigue movilizar a sus miembros y atraer a nuevos activistas.

			— La hipótesis del «sesgo de la selección» funciona como advertencia para asumir que en muchos temas controvertidos la capacidad de influencia de los grupos de interés se ve condicionada por los inputs generados por la opinión pública o por otros actores. De este modo, puede ser un error aseverar que los temas más mediatizados se encuentran capturados por la participación de los grupos.

			— La hipótesis de «la lechera» plantea situaciones en las que los políticos actúan como «beneficiarios» de la agenda pública en tanto que obligan a los grupos de interés a compensarles —mediante sobornos— para mantener determinados temas dentro o fuera del debate político. En tal caso, el éxito y el fracaso de la influencia no se eleva a un plano democrático y competitivo, por lo que es difícil valorar el desempeño de las estrategias de influencia.

			— La hipótesis del «agente inmoral» advierte de la mala práctica de algunos lobistas profesionales que ciertas asociaciones contratan para representarles. Puede darse el caso de malas prácticas como, por ejemplo, que nunca llegue a plantear soluciones completas para así mantener su negocio o, incluso, que represente indebidamente a asociaciones contrarias (sin anunciarlo). El fracaso en la consecución de un objetivo no será atribuible al grupo de interés sino a un tercer agente.

			— La hipótesis pluralista visualiza la libre competición entre los grupos de interés como un fenómeno complementario a las elecciones. Los grupos de interés no perturban el proceso político —en cualquier caso lo harían los representantes públicos—, pues su labor es crear y transmitir información sobre los conflictos y visiones sociales. Desde este punto de vista, los grupos de interés no son especialmente influyentes; en el mejor de los casos, sirven para que los ciudadanos entiendan qué intereses han sido beneficiados por las administraciones y, en todo caso, condicionar su voto. 

			Dejando atrás las posibles hipótesis sobre la influencia, se pueden encontrar en la literatura una serie de aproximaciones fundadas en estudios empíricos que buscan explicar el éxito político de los grupos de interés. En ese sentido, en el caso de Estados Unidos, Hall y Deardorff (2006) distinguen dos aproximaciones: la teoría del intercambio (exchange theory) y la teoría de la persuasión. En el primer caso, se explica hasta qué punto el éxito de los grupos depende de su capacidad para intercambiar recursos, sobre todo económicos, por ejemplo, durante la campaña electoral y las elecciones, por políticas públicas favorables a los intereses del grupo. En el segundo caso se trata de estudios que describen a los grupos de interés como «adjuntos» o «service bureau»: se trata de grupos que buscan convencer a los políticos pero sobre todo a aquellos que ya comparten su mismo punto de vista23. En el mismo sentido, en la tradición europea se pueden identificar al menos tres argumentos que son los que se desarrollan a continuación: 1) el acceso de los grupos a las instituciones; 2) su capacidad para generar información relevante para los políticos, y 3) la fortaleza del grupo entendida como los recursos disponibles del grupo y otros bienes intercambiables como el prestigio y representatividad o masa crítica.

			1. EL ARGUMENTO DEL ACCESO A LAS INSTITUCIONES


			Aunque el acceso a las instituciones no necesariamente implica influencia —y tampoco captura todos los aspectos de este complicado fenómeno— sí constituye un paso previo para conseguir y ejercer influencia sobre la agenda política y sobre el resultado de decisión final (Eising, 2007). A diferencia de Estados Unidos, donde el Congreso es la institución más analizada en cuanto el acceso de los grupos a las instituciones (Scholzman, 2010); en el caso de Europa, la mayoría de estudios se ha centrado en el acceso de los grupos a los miembros del gobierno. Las instituciones de gobierno se consideran la arena privilegiada por la actividad de los grupos dado que es el principal escenario en el que se diseña y se ejecuta la política. Recientemente también se ha prestado más atención al acceso de los grupos a la arena de los medios de comunicación y a la arena parlamentaria, sobre todo en el caso del Parlamento Europeo (Bouwen, 2004; Halpin et al., 2012; Marshall, 2014; Bernhagen et al., 2015; Binderkratz et al., 2015; Chaqués y Muñoz, 2015).

			Un importante número de estudios coincide en que la mayoría de grupos de interés centra su atención en un reducido número de temas o en uno solo, es decir, se trata de intereses especializados en un determinado problema, y que interactúan con el Estado a través comunidades cerradas (policy communities) (Atkinson y Coleman; 1989). Estas comunidades políticas tienen el efecto de cerrar el paso a nuevos actores y por tanto de restringir el acceso a aquellos participantes que, por ejemplo, no comparten los mismos objetivos, creencias y valores similares en torno a la política. En general, ello puede llevar a un monopolio de la representación de intereses en una sola organización. En otras palabras, este modelo de red mantiene una importante estabilidad gracias al consenso entre los actores y a las barreras de acceso de nuevos actores.

			Sin embargo, la complejidad de las políticas y la existencia de un sistema multinivel de gobierno induce, en cierta medida, al desarrollo de redes menos cerradas o a redes en torno a problemas (issue network) (Heclo, 1978). Este tipo de red se caracteriza por un número elevado de participantes y por la ausencia de un elevado consenso sobre los objetivos de la política; pero en cambio sí comparten unas ciertas ideas y valores sobre lo que debería ser. En la red en torno a problemas no se identifica un monopolio en la representación de intereses ni un único organismo o autoridad pública que monopolice la toma de decisiones, y por lo tanto se multiplican las vías de acceso a los escenarios de la política. En suma, en cada subsistema político existe una estructura concreta de la red de actores24.

			El enfoque de redes es muy útil para describir el tipo de interacción y el acceso de los grupos, principalmente, a miembros del gobierno. Otros autores, en cambio, consideran que el acceso de los grupos no se puede entender sólo teniendo en cuenta el grado de institucionalización del acceso a las instituciones, sino también a partir de las estrategias de movilización que siguen los diferentes grupos de interés. Grant (1989), por ejemplo, distingue entre los grupos insider, que serían aquellos grupos que utilizan los accesos formales para influenciar la política, y los grupos outsider que serían aquellos grupos que siguen canales informales o no institucionalizados para cambiar la política. Entre unos y otros pueden existir una combinación de ambas, es decir, el hecho de tener un acceso formal no implica que el grupo no utilizará otros medios de acceso o presión (Binderkratz, 2005). Ello se explica porque la adquisición del estatus de insider u outsider es resultado de la acción recíproca entre el grupo y el gobierno: para ser insider debe convertirse en indispensable (en cuanto a recursos) para el gobierno; así como el gobierno debe legitimar los intereses promovidos por el grupo. Los cambios de gobierno —y de liderazgo interno en los ejecutivos— acostumbran a ser momentos críticos en los que el estatus de ciertos grupos varía y, con ello, su forma de interactuar con el gobierno.

			Maloney, Jordan y McLoughlin (1994) mejoraron el modelo de Grant para capturar mejor los posibles escenarios posicionales de los grupos de interés. Estos autores consideran que dentro de los grupos insiders se encuentran los «grupos prisioneros» que enfrentan dificultades para romper la relación con el Estado, bien porque dependen de la ayuda del gobierno bien porque son públicos; los «grupos de perfil alto» que utilizan los medios de comunicación para reforzar su posición negociadora; y los «grupos de perfil bajo» que optan por los contactos privados con el gobierno como estrategia. Por otra parte, entre los grupos outsiders se observan los «potenciales insiders», es decir, grupos que aspiran a tener un estatus de insider pero que no lo han conseguido; los grupos que son outsiders por necesidad al no haber desarrollado las habilidades para convertirse en insiders y, finalmente, los grupos outsiders por ideología que se oponen al sistema político establecido. Siguiendo este modelo, es posible entender las alianzas que algunos grupos outsiders plantean con los movimientos sociales bien por una cuestión ideológica bien por una decisión estratégica al carecer de los recursos básicos para desarrollar una táctica convencional.

			2. EL
				ARGUMENTO
				DE
				LA
				PROVISIÓN
				DE
				INFORMACIÓN
				Y
				LA
				ESPECIALIZACIÓN
			

			El éxito de los grupos de interés a la hora de convertir sus demandas en decisiones concretas de políticas públicas depende en gran medida de su capacidad para proveer información relevante (Beyers et al., 2008; Chalmers, 2011; Klüver, 2012). Por relevante se entiende aquella información que ayuda a los políticos a entender las posibles consecuencias de un pretendido cambio en la política (Bernhagen et al., 2015). El argumento sobre la influencia de los grupos y la provisión de información se ha desarrollado especialmente en el análisis sobre la interacción entre los grupos y el Congreso (Estados Unidos) o la arena parlamentaria (Europa). El proceso legislativo ofrece a los grupos de interés diferentes puntos de acceso y de intercambio de información puesto que en los comités parlamentarios se discuten los proyectos de ley y se controla la actividad del gobierno. A lo largo del proceso legislativo, los grupos de interés proporcionan información que puede ser útil para reducir la incerteza y generar consenso, o bien para defender o sostener las preferencias de los grupos parlamentarios, como sucede en el caso de las comparecencias (Chaqués y Muñoz, 2015).

			En general, se acepta que en la mayoría de los casos este intercambio de información se lleva a cabo con aquellos políticos o parlamentarios más próximos a las propias preferencias de los grupos. Baumgartner y Leech (1998), por ejemplo, sugieren que los grupos de interés dirigen sus actividades de lobby hacia sus «amigos». La lógica de este argumento es que los grupos de interés buscan compensar los problemas generados por las asimetrías de información con una reputación conseguida a lo largo del tiempo como proveedores de información de calidad entre aquellos políticos que ya comparten de partida creencias similares sobre la política. Hall y Deardorff (2006) intentan ir más allá de la lógica de intercambio de información y sugieren que los grupos de interés subsidian a los políticos a través de una combinación de traspaso de información relevante y trabajo legislativo —por ejemplo, borradores de la ley o redacción de anteproyectos— pero sólo en aquellos casos en los que el legislador demuestra que está comprometido con mantener el statu quo de la política y, en algunas ocasiones, con cambios o reformas.

			3. EL ARGUMENTO DE LOS RECURSOS DEL GRUPO


			Desde los clásicos, los recursos del grupo y su masa crítica ya se consideraban factores relevantes para explicar su influencia. Por ejemplo, Bentley consideraba que el grado de poder de los grupos es más o menos proporcional al número de miembros. Cuanto más amplio, o más general sea el interés, más probabilidad tendrá de vencer al interés específico o especial. Ésta es sin duda una aseveración poderosa; comparable a decir que los grupos de mayor presupuesto cuentan con más posibilidades de conseguir sus objetivos que los grupos pequeños. Este tema ha sido ampliamente analizado en el caso de Estados Unidos, donde existe una atención importante al tema de los recursos económicos —donaciones a campañas de partidos políticos o dinero destinado a contratar lobbistas profesionalizados— en relación con la consecución de los objetivos políticos del grupo (Baumgartner y Leech, 1998). No obstante, parte de estas ideas ha sido posteriormente matizadas tras comprobar que si el análisis se centra en el tipo de grupo por tamaño y dinero gastado parecería ser que efectivamente los grupos con más recursos acaban consiguiendo con mayor frecuencia sus objetivos, que en general tienen que ver con mantener el statu quo; pero que cuando el análisis se centra en los problemas públicos el resultado no siempre favorece a los grupos con un mayor presupuesto. Antes bien, los grupos pequeños tienden a unirse a los grandes para hacer lobby y estos grupos pequeños, en algunos casos ONG, tienen otro tipo de recursos valiosos que también pueden ser decisivos a la hora de influenciar la política como capacidad de movilización o prestigio social (Baumgartner et al., 2009; Klüver, 2012). 

			En el mismo sentido, la mayoría de grupos busca la complicidad de otros grupos a la hora de impedir un cambio en la regulación o a la hora de perseguir reformas, logrando con ello unir recursos con otros grupos y no sólo de carácter monetario. Por otra parte, analizando el caso de la movilización de los grupos en el contexto de la Unión Europea, Klüver (2012) llega a la conclusión de que la capacidad de influencia se explica por la suma de diferentes variables, entre ellas la información y experiencia que son capaces de trasladar a los políticos y la masa crítica o creación de bandos (conjunto de grupos de interés que presionan en favor de un tema y que comparten una visión determinada sobre el problema). Los recursos financieros del grupo no entrarían por lo tanto dentro de las variables que con mayor frecuencia explican el éxito de los grupos. 

			Al margen de lo anterior en cuanto a la relación entre recursos y capacidad de movilización es interesante plantear el debate en términos de tipologías de grupos basadas en la naturaleza de su causa (Walker Jr., 1983: 397-398). Para los grupos empresariales resulta relativamente asumible funcionar a partir de asociaciones pequeñas con presupuestos bajos y escaso personal; las propias empresas pueden responsabilizarse de los costes. En cambio, los grupos promotores de causas sustentados en contribuciones ciudadanas se enfrentan a escenarios más complicados para convertir sus recursos internos en instrumentos de influencia. No disponen de grandes bolsas de dinero por lo que el coste de solicitar asistencia financiera es muy elevado, especialmente en los inicios, aspecto que no pueden reemplazar rápidamente con incrementos pronunciados de miembros porque necesitarían una costosa campaña de promoción. Uno de los factores, quizás el principal, para compensar este handicap es conseguir que el Estado (o alguna agencia pública) patrocine la causa defendida por el grupo lo que haría, por un lado, que dicha causa adquiriera relevancia social y, por otro lado, que el grupo ampliara su base financiera tanto por la vía de un mayor reclutamiento de miembros como por las subvenciones públicas.

			VIII. CONCLUSIONES

			En este capítulo se han revisado algunas de las principales contribuciones de la ciencia política al estudio de los grupos de interés. La revisión de los enfoques incluye la aproximación clásica sobre los patrones de intermediación entre Estado y grupos de interés o las tipologías sobre los sistemas de grupos de interés, que pasan por el modelo pluralista, neopluralista y corporativista. Cada uno de ellos propone una forma de entender cómo está distribuido el poder en las sociedades democráticas. Además, se han analizado las principales contribuciones sobre otros temas clave que dan una explicación a por qué surgen o por qué se forman, cómo se organizan y por qué existen diferencias entre las poblaciones de grupos de interés dependiendo de factores institucionales como la distribución de poder territorial en un país determinado. Finalmente, también se han revisado los análisis más recientes sobre la capacidad de éxito o de influencia de los grupos de interés. 

			Se observa que en los últimos años se ha hecho un esfuerzo importante por sistematizar los resultados y llegar a generalizaciones que puedan ser falseables en diferentes contextos. Si bien, tal como Baumgartner y Leech (1998) sugieren, algunos de los avances se ven contrarrestados por resultados, algunas veces contradictorios, sobre qué explica la formación de los grupos, qué importancia tiene su funcionamiento y estructura interna para entender los ciclos de movilización de los grupos. Y, sobre todo, sigue habiendo poca certeza a la hora de explicar y medir la influencia de los grupos. Por ejemplo, se considera que dotarse de una buena organización es un recurso indispensable para la supervivencia del grupo, sin embargo, se desconoce el peso relativo de esta variable sobre la capacidad de éxito del grupo en términos de influencia. De igual forma, cabe la posibilidad de entender la influencia de muchas maneras, pero los estudios empíricos nos dicen que lograr un éxito sonado puede no llegar a ser la variable determinante para la supervivencia del grupo. De esta forma, el estudio sobre los grupos de interés sigue repleto de «dependes» y de hipótesis todavía por examinar.

			El estudio de los grupos de interés necesita seguir avanzando y ampliar su base empírica. Sigue siendo un área de la ciencia política enormemente dependiente de la producción teórica y, en la medida en que se conecta con el Estado, la democracia, las políticas públicas y el poder, se corre el riesgo de quedar atrapado en discusiones metapolíticas sobre la distribución del poder político o el futuro de la representación democrática. De igual manera, la mayoría de análisis se centra en el caso de Estados Unidos y más recientemente en la Unión Europea. Queda un importante campo de análisis por explorar en casos como el de España y otros países del sur de Europa, o incluso en otras realidades como América Latina donde los sistemas democráticos aún están en vías de consolidación. 

			En ese sentido, el resto de capítulos de este libro hace una contribución importante al analizar con detalle temas clave para entender el papel de los grupos de interés en la política española. Parte de los capítulos analizan el papel de los grupos de interés en una política pública concreta, aportando datos sobre su capacidad de movilización, institucionalización y estrategias de influencia en sectores tan variados como la energía nuclear, la política de seguridad alimentaria, la política sobre derechos y libertades religiosas, la política de formación de investigadores, la educación, o la cooperación internacional al desarrollo. Otros, analizan el papel de grupos específicos de gran relevancia, como los sindicatos y las organizaciones empresariales, los grupos de defensa del medio ambiente y la Iglesia. Todos los capítulos tienen un carácter empírico y aportan datos novedosos. Por ejemplo, también se explican las diferencias en el comportamiento de grupos de interés entre países de la UE desde una perspectiva comparada. Y se analiza a los grupos de interés en relación al desarrollo de un sistema de gobierno multinivel en España, contribuyendo a entender cómo se organizan y movilizan los grupos en el ámbito local, regional y europeo. En conjunto, los siguientes capítulos, ofrecen una visión amplia del papel de los grupos de interés en la política española.
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					1 Es conveniente precisar que el denominado constitucionalismo sigue siendo uno de los enfoques metodológicos, por no decir una escuela, más frecuentes en el estudio de las instituciones políticas y del proceso político en general. Si tenemos en cuenta la revisión que hace Rhodes (1997) de los diferentes enfoques institucionalistas, el constitucionalismo se ha planteado como un punto de partida esencial en el estudio del comportamiento formal de las instituciones que ayuda a situar el contexto en el que se desenvuelven los actores políticos y la participación de los ciudadanos.

				

				
					2 Conviene apuntar que la contribución de Bentley se enmarca dentro de la corriente modernizadora de la ciencia política estadounidense que a principios del siglo XX pretendía alejarse del sesgo jurídico de sus antecesores. Así lo planteaba, por ejemplo, Bryce (1909) en su artículo titulado «The Relations of Political Science to History and to Practice» aparecido en la American Political Science Research.

				

				
					3 Sobre este punto, es importante decir que en los últimos años se han hecho esfuerzos por revertir esta tendencia buscando una mayor generalización de los resultados a partir de estudios comparativos y análisis cuantitativos que permitan demostrar una cierta causalidad. En esta línea estaría en Estados Unidos, el proyecto Lobbying and Policy change (http://lobby.la.psu.edu); que analiza hasta qué punto los grupos tienen éxito en cambiar los resultados de las políticas, en Europa también existen diversos ejemplos, entre ellos el proyecto Intereuro (http://www.intereuro.eu/public/), que responde a una serie de preguntas sobre el comportamiento de los grupos en la Unión Europea y a escala nacional. Otro proyecto de escala más pequeña es el Interarena (http://interarena.dk/default.asp?l=eng), este proyecto danés ha comparado la movilización de los grupos en tres arenas políticas: los medios de comunicación, el Parlamento y el Gobierno.

				

				
					4 En su caso, se recomienda la consulta de las obras de Baumgartner y Leech (1998, Basic Interests); Berry (1984, The Interest Group Society); Halpin (2014, The Organization of Political Interest Groups); Moe (1980, The Organization of Interests); Walker Jr. (1991, Mobilizing Interest Groups in America); Wilson (1990, Interest Groups) y Wilson (1995 [1973], Political Organizations).

				

				
					5 De aquí se desprende uno de los retos más complicados de resolver sea cómo medir la influencia de los grupos de interés. En Estados Unidos, por ejemplo, el análisis realizado por Hojnacki et al. (2012) sobre el estado de la cuestión resalta el hecho de que en la última década casi un tercio de las publicaciones busca medir la influencia de los grupos de interés y otro tercio se centra en las tácticas y el comportamiento del lobbying con el objetivo de entender cómo los grupos buscan ejercer influencia.

				

				
					6 Las aproximaciones sociológicas y económicas a los grupos de interés distan poderosamente de las definiciones que se ofrecen en la ciencia política. Para los sociólogos, el elemento distintivo de los grupos de interés es que son asociaciones voluntarias en las cuales los miembros no reciben una contraprestación económica por su contribución (Knoke, 1986: 2). Estos elementos permiten diferenciar los grupos de interés de otras categorías sociales como la familia. Sin embargo, esta definición se refiere fundamentalmente a asociaciones y, entre ellas, podrían incluirse los partidos políticos en los que militantes y simpatizantes sin responsabilidad institucional tampoco perciben retribución por su afiliación. De otra parte, los economistas tienden a equiparar los intereses (de un colectivo, de los trabajadores) con un grupo; los aspectos organizativos no son relevantes para los enfoques economistas al plantear una conceptualización altamente racional y mercantilista de los objetivos de los grupos. Así, Morton (1991: 60) dice que los individuos forman parte de asociaciones porque «el grupo proporciona un beneficio privado a la persona para inducir a la definición del interés del grupo».

				

				
					7 Es frecuente caer en el error de mencionar a los lobbies para referirse indistintamente, o globalmente, a los intereses de un colectivo. Hablar del lobby de las eléctricas o de las farmacéuticas resulta escasamente preciso al considerar que todo el colectivo es homogéneo en sus intereses y que no hay necesidad de preocuparse por cuestiones de organización y diferenciación interna. 

				

				
					8 Algunos grupos recurren a nombres biensonantes (sweet sounding names) para camuflar, o disminuir la carga sentimental de sus intereses. 

				

				
					9 Ello no impide que puntualmente una asociación, por ejemplo deportiva o de vecinos, no decida ejercer presión sobre el gobierno para conseguir cambios en aquella política que afecte a sus miembros. 

				

				
					10 Si bien en el sistema político estadounidense la relación entre lobbies y partidos políticos se fundamenta en prácticas de consumo y oportunidad, por lo que no es extraño ver acuerdos entre sindicatos y el Partido Republicano, la frontera habitual que se traza entre grupos de interés y partidos políticos es más impermeable en Europa donde sindicatos y partidos de izquierda o grupos ecologistas y partidos verdes cuentan con una trayectoria bastante estrecha. Otra razón para explicar esta práctica es la debilidad organizativa de los partidos políticos estadounidenses que básicamente ejercen funciones de plataforma de candidatos a las cámaras legislativas y la presidencia de la República. Son los propios candidatos los que forjan sus alianzas por medio de los Political Action Committes.

				

				
					11 Baumgartner y Leech (1998: 27) señalan que la mayoría de estudios partían de una definición particular sobre lo que se entendía como grupo de interés. De este modo, Crawford (1939) incluía corporaciones, industrias y lobistas contratados, Herring (1929) estudió los lobistas y las asociaciones voluntarias, Key (1964) analizó todo tipo de organizaciones desde lobistas profesionales a organizaciones y compañías, etc.

				

				
					12 Esto tendrá implicaciones, como se verá más adelante, en el impacto real del dilema de la acción colectiva planteado por Olson al sobrevalorar la contribución de los miembros a las dinámicas internas de los grupos.

				

				
					13 Jordan, Halpin y Maloney (2004: 204) señalan: «the membership issue for companies is, however, different than for individuals. One cannot assume that discussions of the membership of companies in trade bodies (numerically a large percentage of bodies conventionally regarded as interest groups) are analogous to the decisions made by individuals about membership of cause or sectional groups».

				

				
					14 De hecho, muchos investigadores (Berry, 1984; Gray y Lowery, 1993) han apostado por identificar a los grupos de interés no tanto por sus características organizativas sino por su función, aspecto que permite un mayor estiramiento del concepto de grupo de interés. Gray y Lowery (1995) incluso plantean superar la etiqueta «grupo de interés» para abrazar la de «intereses organizados», como también lo hicieran Scholzman y Tierney (1986: 10), de esta manera se acepta que las asociaciones voluntarias comparten espacio con las instituciones y con las organizaciones sin miembros.

				

				
					15 Los firmantes del artículo son David Lowery, Frank R. Baumgartner, Joost Berkhout, Jeffrey M. Berry, Darren Halpin, Marie Hojnacki, Heike Klüver, Beate Koh­ler-Koch, Jeremy Richardson y Kay Lehman Schlozman.

				

				
					16 Al respecto apuntaba Duverger (1990: 152) que «los lobbies americanos […] no son ya la emanación de un grupo de interés concreto, sino que se han convertido en una especie de oficinas especializadas en la presión, las cuales alquilan sus servicios, del mismo modo que un bufete de abogado o una organización de publicidad».

				

				
					17 El neocorporatismo se popularizó como una teoría social en Europa en tiempos de convulsión económica después de la Segunda Guerra Mundial. Los gobiernos se enfrentaban a las demandas de organizaciones poderosas (patronales, sindicatos) capaces de erosionar los mecanismos tradicionales de representación. Estos grupos ejercían poder colectivo sobre recursos vitales para la actividad económica; así la formación de intereses a menudo reflejaba elementos de competencia de clase que podrían desestabilizar la democracia si se alcanzaban posturas radicales.

				

				
					18 Nótese que Truman parte de la idea de que los ciudadanos conocen y reconocen sus intereses profesionales, ideológicos, etc.

				

				
					19 Esto genera la hipótesis de que la formación de grupos a largo plazo es resultado de situaciones de frustración (o agravio) de unos colectivos que provocan la respuesta de otros colectivos sociales. En este sentido, toda frustración social conlleva reacciones. 

				

				
					20 La aportación de Truman tiene ciertos paralelismos con el enfoque de la privación relativa de Gurr en el campo de los movimientos sociales. Truman, como Gurr, recurre al concepto de frustración para explicar la articulación y movilización de colectivos sociales. 

				

				
					21 Las principales críticas se refieren a que muchos grupos promocionales no necesitan de una participación activa de los miembros (buscan suscriptores y no tanto activistas), y que estos grupos cuentan con verdaderos emprendedores (entrepreneurs) profesionalizados en la protesta (protest businesses) capaces de mantener el interés social y gubernamental sobre los objetivos de los grupos.

				

				
					22 Entre los análisis empíricos que buscan medir la influencia, Klüver (2009) identifica al menos tres aproximaciones. Primero, process-tracing o seguimiento del proceso que permite valorar la influencia que se le atribuye a un grupo y medir el grado de éxito a la hora de conseguir sus preferencias respecto a los objetivos planteados por el grupo en relación a una política pública y el resultado final obtenido (Michalowitz, 2004; Woll, 2007). Segundo, el método de atribución de influencia que se basa en una auto-estimación por parte del grupo y por parte de expertos del grado de éxito en los objetivos del grupo a través de encuestas y entrevistas, este método ofrece la ventaja de poder aplicarse a un largo número de casos (Dür y De Bièvre, 2007). Sin embargo, las críticas provienen del hecho de que se trata de una influencia auto percibida más que de una influencia real. Y, tercero, el método que busca analizar el traslado de las preferencias que compara las preferencias sobre la política de los grupos en relación con el resultado final de la decisión respecto de la política. Esta aproximación permitiría extraer conclusiones sobre quiénes son los ganadores y perdedores en el proceso de elaboración de las políticas públicas (Mahoney, 2008).

				

				
					23 Se ha desarrollado la noción del counteractive lobbying (Austen-Smith y Wright, 1994) para explicar situaciones en las que los grupos de interés presionan sobre legisladores favorables y contrarios a sus planteamientos, especialmente a los oponentes.

				

				
					24 Por ejemplo, Atkinson y Coleman (1989) distinguen dos ejes estructurales en una red: por una parte los recursos que tiene el Estado y que definen su capacidad y su autonomía para controlar la política y, por otra parte, la capacidad organizativa de los grupos de interés. Sin embargo, no existe un consenso sobre las variables a tener en cuenta a la hora de definir las características de la red.

				

			

		

	
		
			CAPÍTULO 2

			REPRESENTACIÓN Y GOBERNABILIDAD: UNA REFLEXIÓN SOBRE EL
				ROL DE LOS CIUDADANOS ORGANIZADOS EN LAS DEMOCRACIAS*


			ELENA GARCÍA GUITIÁN

			Profesora Titular de Ciencia Política 

			Universidad Autónoma de Madrid

			I. INTRODUCCIÓN

			En un momento en el que parece imprescindible emprender una renovación de las instituciones democráticas, la cuestión de su relación con los ciudadanos y los grupos de interés pasa a un primer plano. Se celebran el gobierno abierto, la transparencia y la ampliación de formas de participación ciudadana en los procesos políticos como estrategias de mejora automática de la calidad de nuestras democracias. Sin embargo, debería tenerse en cuenta que su repercusión variará en función de los criterios a los que se dé prioridad en el diseño del modelo de intermediación de intereses y de participación institucional que finalmente se desarrolle. 

			En este sentido, la ambivalencia respecto a los efectos democráticos de la acción de los grupos nos exige abordar el tema desde un enfoque amplio en el que encontramos dos perspectivas en tensión. En la primera, situamos a los que los consideran principalmente formas de expresión y acción ciudadana que ayudan a controlar los excesos del Estado y a hacer más «democrático» el proceso político; por eso propugnan una ampliación de los mecanismos y formas de interacción con las instituciones, siempre y cuando se garantice la igualdad de acceso. Visión bastante distinta de la que adoptan los que, por el contrario, sospechan de ellos y los ven como una potencial fuente de corrupción y un vehículo para defender intereses particulares sin tener en cuenta el interés general. Desde esta segunda perspectiva, las instituciones electorales democráticas serían las únicas capaces de velar por el bien común y deben protegerse de la actividad de los grupos. Por eso la mejora de la calidad democrática debería centrase en revisar los criterios de representatividad establecidos, para hacerlos más inclusivos y así garantizar la receptividad de los representantes, y en conseguir una más efectiva rendición de cuentas. 

			Estas divergencias nos conducen inevitablemente a examinar los aspectos normativos de la acción de los grupos en la sociedad como paso previo para poder analizar adecuadamente su encaje en las democracias. La preocupación por el rol de los ciudadanos agrupados, tanto en la teoría normativa como en la elaborada desde una perspectiva más empírica, reflejo del funcionamiento real de los sistemas políticos democráticos, tiene una larga tradición y ha sido objeto de reflexión teórica con anterioridad. Sin embargo, el aumento de la desconfianza en los partidos políticos e instituciones, que se ha traducido principalmente en la proclamación de una crisis de la representación, junto a otras transformaciones estructurales aceleradas por cambios sociales y económicos, es uno de los factores que ha impulsado el interés por revisar los procesos políticos desde la perspectiva del papel que desempeñan los grupos en la toma de decisiones. 

			En lo que sigue se realizará una breve descripción sobre la forma en la que
				se ha abordado esta cuestión en las distintas visiones de la democracia, mostrando
				así cómo constituye uno de sus elementos clave, pues es el que genera más
				diferencias entre unas y otras. Porque el peso que se atribuye en un sistema
				político al papel de los ciudadanos, a título individual u organizados, constituye
				en última instancia su elemento distintivo1. Sin embargo, en paralelo a las variadas e interminables
				disputas teóricas que han existido sobre esta cuestión, los sistemas democráticos
				experimentaron de hecho importantes modificaciones en su funcionamiento
				institucional, en parte como estrategias adaptativas a los nuevos escenarios
				sociales, políticos y económicos, dando lugar a dos modelos descritos como
				pluralistas o neocorporatistas, que reflejaban la realidad de la acción de los
				grupos en las democracias. Por eso resulta fundamental, en segundo lugar, revisar la
				vigencia de esos modelos y su actual evolución en el contexto de la globalización,
				que parece demandar un funcionamiento de las instituciones políticas que coincide
				con las expectativas normativas asumidas por las visiones de la gobernanza.

			La cuestión que, en tercer lugar, debe plantearse, una vez revisados los debates normativos y la evolución institucional, es la manera en la que deberían estructurarse los procesos políticos para favorecer las relaciones más adecuadas con los grupos. Esto supone diseñar, promover y regular el sistema de grupos de interés para que produzca los mejores efectos en la nueva definición de las relaciones Estado-sociedad-economía. Pero la decisión sobre cuál debe ser el modelo adecuado estará condicionada por los principios democráticos a los que se otorgue prioridad. Por ejemplo, en relación con los criterios que fijen el modelo de interacción, no es lo mismo garantizar el igual acceso o la presencia de determinadas identidades; en lo relativo a la representatividad, hay que determinar si prima la representatividad electoral o la social; y respecto al aseguramiento de la presencia de los implicados, hay que escoger entre los que representan minorías o colectivos más desfavorecidos, y los afectados directamente por las decisiones. Todo ello implica introducir criterios normativos, y por tanto, adoptar una determinada perspectiva política. 

			II. EL ROL DE LOS CIUDADANOS ORGANIZADOS EN LA TEORÍA
				DEMOCRÁTICA: DIFERENTES ENFOQUES

			Toda teorización sobre la democracia incorpora una reflexión sobre la relación representativa, que constituye uno de sus pilares, y consagra los derechos de participación y asociación como derechos políticos básicos, abriendo espacios para la participación ciudadana más allá del voto en las elecciones. En este sentido, las teorías de la democracia en competencia se han distinguido básicamente por proponer diferentes formas de entender el papel que juegan y deben jugar en el sistema los ciudadanos y la manera en la que esta interacción repercute en su calidad democrática. Representación y participación ciudadana están así estrechamente vinculadas, por lo que no podrían concebirse de forma independiente (a pesar de que sea muy habitual encontrar la contraposición, como supuestos modelos alternativos, de la democracia representativa y la participativa). 

			El mecanismo de la representación política históricamente se fundamenta en la idea de que permite definir el interés general en un contexto de pluralidad. Incorpora el diseño de una asamblea que representa a todos los individuos y posibilita articular una voluntad soberana que determina lo que constituye el bien común. Por eso, desde el principio sus detractores se centraron en mostrar su incapacidad para cumplir esas expectativas. Es el caso de Rousseau, crítico con la representación y defensor de la presencia de los ciudadanos en la asamblea, sin mediaciones de organizaciones intermedias, para mantener su autonomía moral —que resulta de la obediencia a las normas que se dan a sí mismos—, y garantizar que las leyes allí aprobadas fueran verdadero reflejo de la voluntad general. En la versión liberal, que es la que se consagra institucionalmente, se ofrecieron diferentes fundamentaciones del rol de la asamblea electiva, pero todas ellas asumían que era la única institución capaz de articular lo que constituye el bien común, símbolo de la unidad de la comunidad política.

			El criterio básico adoptado para institucionalizar la representación fue desde un principio el de la pertenencia a un territorio —y sigue siéndolo en la actualidad en todos los sistemas democráticos—. No obstante, para evitar que entrara en conflicto con otras potenciales identidades, se complementó con el establecimiento de restricciones del sufragio que privilegiaban a los propietarios. Con ello se trataba de garantizar que la representación de la colectividad y su definición del interés general no se vieran distorsionados por la representación numérica de un grupo social, aunque fuera el mayoritario (el de los no propietarios). 

			Sin embargo, la institucionalización específica del ideal representativo siempre ha sido controvertida, pues es una abstracción que incorpora diferentes tensiones irresolubles. Por eso las democracias no han podido evitar hacer frente a la controversia sobre la adecuada representación de la pluralidad social, tanto en lo referido a la composición y elección de la asamblea, como a su interacción con las otras representaciones que no han encontrado acomodo en ella. En cada contexto y etapa histórica compiten así diferentes reivindicaciones de representación (Saward, 2010) que han dado lugar a ganadores y perdedores, y que siguen propiciando cíclicas «crisis de la representación». 

			Esa configuración inicial se fue transformando a lo largo del siglo XIX, tanto mediante revisiones del carácter
				representativo de las asambleas (cambiando las leyes electorales), como volviendo a
				recuperar un discurso que resaltaba las virtudes de la participación ciudadana a
				través de la opinión pública y la ampliación del sufragio (J. S. Mill) o las
				asociaciones (Tocqueville), considerados mecanismos de mejora de la calidad de la
				democracia. Con ello se buscaba reforzar el control externo del poder y hacer
				efectiva la exigencia de responsabilidad por parte de los propios ciudadanos,
				impulsando además su autodesarrollo personal (pues la participación genera virtudes
				individuales y sociales). 

			En este período histórico, a esa expansión del sufragio se sumó la aparición de nuevos partidos políticos con un rol distinto que modificó de forma sustantiva esta visión original del carácter representativo de las asambleas. Los partidos se articularon como partidos de clase que trasladaban demandas y defendían diferentes intereses sociales, en especial los de la clase obrera, reflejados en los fuertes partidos de masas que aparecen al final de siglo. Garantizaban así que la pluralidad social tuviera su reflejo en las asambleas, que, de otra manera, no podrían considerarse auténticamente representativas, aunque no adquirieron la exclusiva de la representación social. Los intereses de grupos económicos y sociales buscaban verse representados a través de los partidos, pero también esgrimían su representatividad social directamente en sus relaciones con las instituciones.

			Como ha puesto de relieve Rosanvallon (2007: 154), la preocupación democrática central a lo largo del siglo XIX es construir mediante ingeniería constitucional poderes limitados, así como ampliar progresivamente el sufragio. Pero esta reivindicación política tiene lugar en un contexto de lucha de clases, en el que se reivindicaba con fuerza una representación específica de la clase obrera, y eso otorgó una fuerte legitimidad social a los sindicatos como contrapoder. Por eso es importante tener en cuenta que, desde su inicio, la formación del poder legítimo a través de los mecanismos institucionalizados de la representación electoral ha estado asociada a una «reserva de desconfianza» que propicia una tensión y un cuestionamiento permanentes (Rosanvallon, 2007: 23). Los actores que articulan esta desconfianza son los contrapoderes sociales informales (prensa, sindicatos, movimientos sociales, disidentes, etc.) que conforman un sistema junto con las instituciones legales, prolongando y extendiendo sus efectos. Esto supone insistir en que no podemos analizar las democracias dejando de lado esta dimensión «contrademocrática», pues resulta fundamental para entender las diferentes formas a través de las cuales la sociedad participa en la construcción de lo político, a pesar de que se traduzca en prácticas e instituciones muy diversas. 

			Sin embargo, esta transformación de las instituciones representativas fue más allá, ya que en último término se trataba de plantear cómo debía construirse la relación economía, sociedad y Estado en un sistema democrático (Eisfeld, 2006). Los nuevos discursos sobre la representación se desarrollaron en un momento en el que el Estado deja de concebirse como Estado mínimo y se ve legitimado para comenzar una descomunal expansión de su actividad. Este crecimiento acabó debilitando el papel de los parlamentos a la vez que aumentaba el poder de los ejecutivos, según un modelo en el que la Administración Pública se postulaba como principal garante del interés general y expresión de la unidad del Estado. Con el desarrollo de los Estados de Bienestar, la acción estatal se expandió como nunca antes lo había hecho, intentando alcanzar un equilibrio entre su intervención en la economía para obtener resultados políticos (coordinación y redistribución) y su condición de garante de su crecimiento y sostenibilidad. Por eso aunque el criterio de legitimidad democrática fundamental continuó siendo la adecuada representación política, a él hay que unir el de ser responsable de la eficacia y la eficiencia de las políticas. Y esta expansión tiene lugar en el marco del profundo debate ideológico generado entre el capitalismo liberal y el socialismo de Estado, dando lugar a diferentes propuestas que variaron enormemente en función del contexto.

			Con trazo muy grueso, se podrían diferenciar tres tipos de respuestas. Las propuestas conservadoras continúan la senda del corporativismo hegeliano (E. Durkheim), concibiendo las corporaciones como las principales agencias de gobernanza de las relaciones económicas en la sociedad civil, dando lugar a una reflexión teórica que proponía un sistema de «representación funcional» basado en estructuras que reflejaran los principales intereses sociales, complementario o sustitutivo del modelo basado en la intermediación de los partidos políticos. El homo faber del marxismo, doctrina que sitúa la división de clases como eje central de las relaciones económicas, sociales y políticas, acabó justificando una fusión entre el Estado y la sociedad en el marco de lo que se vino a denominar el capitalismo de Estado, que acababa con las instituciones representativas democráticas. Y, en tercer lugar, la defensa acrítica del capitalismo se alineó con concepciones mínimas de la democracia, potenciando su analogía con el mercado, y enfatizando las virtudes de las instituciones representativas electorales completadas por un liderazgo fuerte (J. A. Schumpeter). 

			No obstante, frente a estas distinciones más radicales, también se justificaron posiciones intermedias, como las defendidas desde una visión pluralista que coincide en otorgar un papel relevante a la acción de los grupos, siempre concebida como un complemento de la representación electoral dirigido a reforzar su legitimidad. En el contexto de las democracias occidentales, autores como G. D. H. Cole o H. J. Laski, trataron de articular una vía intermedia entre el socialismo colectivista de Estado y el capitalismo liberal, adaptado a las que consideraban democracias industriales. Ambos propusieron formas de representación funcional que reforzaran la presencia de los trabajadores en los procesos económicos. Continuaban en parte una tradición que se había desarrollado en el siglo XIX como una doctrina social preocupada por la descentralización y los principios de cooperación; crítica con el centralismo del Gobierno, federalista y defensora del pluralismo político (Hirst, 1994: 19). 

			Pero la tradición pluralista es muy amplia, y en ella hay que incluir otras visiones de la democracia que otorgan un rol decisivo al autogobierno democrático a través de las asociaciones, aunque para ello deba existir un alto grado de participación política en la sociedad y una cultura política muy bien informada y motivada (McLennan, 1995). La presunción normativa que caracteriza esta visión es que la libertad individual y el bienestar social se preservan cuando las asociaciones voluntarias, autogobernadas democráticamente, se encargan de gestionar la mayor parte de los asuntos sociales. Por ello se justifica que deban ser promovidas y financiadas con dinero público, pues desempeñan funciones que no se pueden realizar de manera individual —combinando así la libre elección individual del liberalismo con la provisión pública del colectivismo—.

			El discurso pluralista se desarrolló con mayor fuerza en los Estados Unidos, debido a las especiales características de un sistema político caracterizado por haber experimentado un menor impacto de las ideas socialistas y una peculiar organización institucional. La implantación del bipartidismo en un sistema institucional muy descentralizado, con partidos débiles, gran peso de lo local y una idea de unidad representada en el ejecutivo presidencial, favoreció un discurso pluralista que asumió una determinada visión de la representación social a través de la acción de los grupos, en el que la descripción de la realidad del funcionamiento del sistema político se equipara al ideal normativo. Desde esta perspectiva, la competencia entre organizaciones que defienden intereses muy diversos se arbitra desde las instituciones, y tanto su variedad como su poder relativo —al no tener ninguna garantizada su capacidad de influencia— son la garantía de que su actividad generará efectos democráticos beneficiosos. Esta visión es la asumida por los pluralistas norteamericanos como A. F. Bentley, Ch. Lindblom, o R. Dahl, quienes consideraban la formación e intermediación de los grupos de interés políticos una precondición de la democracia liberal competitiva. Sin embargo, el enfoque descriptivo que analizaba la manera en la que las presiones en conflicto se recogían en las políticas públicas, pronto suscitó el problema de su compatibilidad con los principios de legitimidad democrática (desigualdad en la influencia y predominio de ciertos grupos). La mayor parte del trabajo empírico confirmó que partían de una visión simple del poder que ignoraba su agenda oculta y no tenía capacidad para medir las abismales diferencias existentes en el grado de influencia de unos y otros autores. De ahí que el modelo pluralista igualitario se haya planteado como estrategia de mejora para encajar en ese ideal la intervención institucional para ampliar el número, representatividad y presencia de los grupos de interés en los procesos de toma de decisiones.

			Las visiones normativas de la democracia a lo largo del siglo XX reflejarán estas transformaciones, agrupadas en
				corrientes que parten de diferentes diagnósticos sobre las democracias reales y que
				otorgan un rol importante a los ciudadanos, a título individual y organizado. El
				movimiento autogestionario de los años setenta del siglo pasado, continuaba estas
				tradiciones surgidas en el siglo XIX, proponiendo una
				vía intermedia entre la socialdemocracia y los regímenes comunistas que
				representaban un socialismo burocrático de Estado (Rosanvallon, 1976). Desde una
				perspectiva algo diferente, el discurso participativo de la época insistía
				especialmente en la relevancia de la implicación individual para democratizar todas
				las esferas de la vida, como el trabajo o la familia, lo que se incorporó a los
				idearios de los nuevos movimientos sociales. Se articularon así propuestas de
				democracia industrial (inspiradas en los consejos obreros de la Yugoslavia
				socialista) (Pateman, 1976) o democracia local (Barber, 1984) que debían ampliar los
				mecanismos de participación directa de los ciudadanos. Finalmente, los principios de
				la democracia deliberativa (Habermas, 1996) han dado prioridad a un tipo de
				participación que se preocupa por mejorar la calidad de las deliberaciones públicas
				que tienen lugar, tanto en la esfera pública como dentro de las instituciones y en
				sus relaciones mutuas, destacando la importancia de lograr que los procedimientos de
				adopción de decisiones políticas sean más inclusivos y equitativos con objeto de
				mejorar la calidad del juicio político. Todo ello con un objetivo: evitar la
				colonización de la política por parte del mercado o de la administración.

			Sin ánimo de hacer un repaso histórico de todas esas posiciones, sí conviene dejar constancia de que existen diferentes tradiciones en los discursos sobre la representación, la participación ciudadana y el asociacionismo, condicionados a su vez por la forma en la que se contempla la relación Estado, sociedad y economía. Por eso las respuestas nunca son coincidentes ni configuran una única visión normativa; es más, a veces están en conflicto entre sí y sus diferentes planteamientos sirven para fundamentar el debate contemporáneo. Todos ellos acentúan algunos de sus efectos y ofrecen complementos y vías de solución a las tensiones inherentes a la institucionalización de la representación electoral, a las relaciones entre Estado y sociedad, así como al rol que ocupan los ciudadanos a título individual, en el contexto de unas relaciones económicas que condicionan su funcionamiento. 

			III. LA ARQUITECTURA INSTITUCIONAL DE LA PLURALIDAD:
				PLURALISMO, NEOCORPORATISMO, GOBERNANZA

			Como hemos señalado, a pesar de su diversidad, el elemento común de las teorías pluralistas en sus diferentes versiones es insistir en que la participación individual en los procesos políticos se debe expresar principalmente a través de la acción colectiva ciudadana. Todas ellas incorporan la presunción de que los grupos representan a los individuos y constituyen un reflejo de los principales intereses sociales en el proceso político, permitiendo así que los ciudadanos participen en procedimientos de enorme complejidad (Eisfeld, 2006). Deberíamos entonces analizar cuál es la realidad de la acción de los grupos y en qué propuesta normativa se inspira, porque la evaluación concreta que hagamos dependerá de los estándares que se establezcan. 

			El debate teórico no puede restringirse entonces a la mera descripción de procesos y modelos, sino que se pregunta también por su diseño político. Porque, siguiendo a Anderson (1977: 127), hay que insistir en que lo que la investigación empírica pone de manifiesto es que el papel de los grupos no es un hecho dado que surja de su actividad espontánea, sino que se origina y estructura a través de la acción del Estado, como resultado de unas determinadas políticas. Por ello, cuestiones como la relación de los grupos con las instituciones estatales, su papel en estos procesos o su funcionamiento interno son elementos básicos de «la arquitectura del orden político legítimo».

			Eso significa que los diferentes diseños no tienen que tener las mismas implicaciones democráticas, y que las decisiones que se adopten para hacerlos efectivos deberían reflejar una visión más amplia del papel que desempeñan y deberían desempeñar los grupos de interés en nuestras democracias. Es imprescindible, por tanto, identificar los presupuestos normativos que inspiran las diferentes propuestas y justificar los que deberían utilizarse como fundamento de nuestra evaluación, lo que implica asumir un tipo de discurso sobre la participación ciudadana, que es el único que puede legitimar esas discriminaciones. 

			Debemos enfatizar, no obstante, algo que a veces queda difuminado o directamente oculto tras supuestas oposiciones entre la democracia representativa y la participativa. Las democracias contemporáneas basan su legitimidad en el mantenimiento de la estructura representativa electoral, a pesar de todas las transformaciones que sus modelos concretos han experimentado a lo largo del tiempo que se han reflejado en cambios en las normas electorales o en la transformación de los sistemas de partidos—, especialmente debido a la manera como se articula la relación de las instituciones con los grupos sociales.

			En relación con ello, la distinción entre los modelos pluralistas y neocorporatistas, así como, más recientemente, la gobernanza en el contexto de la globalización, nos permite apreciar las importantes diferencias a que puede dar lugar esa arquitectura. 

			Los modelos pluralistas, como hemos visto, incorporan una visión normativa que presupone que los grupos sociales son instrumentos que permiten una mejor representación de intereses individuales, decidida de forma libre y voluntaria. Los grupos favorecen la participación en el proceso político a través de la presión, aunque sin incorporarse a las instituciones del Estado. Consiguen así transformar la diversidad en políticas públicas mediante un proceso en el que compiten y negocian para lograr influir en las decisiones, siguiendo unas reglas de equidad básicas (Eisfeld, 2006). Al garantizarse la igualdad de los intereses que puedan estar en conflicto, la acción de los grupos se considera un complemento a las limitaciones representativas institucionales, lo que contribuye a mejorar la calidad de las democracias. 

			Es el modelo que supuestamente mejor refleja la realidad y el discurso político, por ejemplo, de los Estados Unidos (Dahl, 1961), pero que ha sido cuestionado empírica y normativamente por una amplísima literatura durante décadas (Lindblom, 1977). La realidad que subyace a esta visión es la de una sustitución de la acción individual por la organizada, así como el predominio de las organizaciones que defienden intereses específicos y las grandes corporaciones. Se mueven además en una red de instituciones que establecen límites de acceso y que han privilegiado a las grandes organizaciones de trabajadores, agrarias, industriales y empresariales, igual que ha sucedido en los modelos neocorporatistas. Para paliar sus debilidades se insiste en un pluralismo igualitarista, aunque no surge de forma espontánea y ha mostrado abiertamente sus limitaciones.

			Los sistemas considerados neocorporatistas seleccionan a los grupos de intereses más representativos, y los integran en el Estado (Schmitter, 1979). Establecen con detalle qué organizaciones van a disfrutar de privilegios en el acceso a las instituciones, tanto a través de contactos con los funcionarios y cargos públicos, como de su pertenencia a consejos, comités o mediante su participación en los procesos de toma de decisiones. El elemento distintivo de este modelo es que convierte a algunos grupos en codecisores de las políticas, involucrados en su discusión, definición y ejecución. Los grupos considerados representativos adquieren así un cuasi-monopolio de la representación de los sectores en los que operan, y facilitan la concertación en esas políticas mediante el control de sus bases y afiliados. Que estas estructuras constituyan un modelo de Estado, una nueva relación Estado-sociedad que compite con los canales de la genuina representación popular, o simplemente un pluralismo organizado en algunos sectores, ha sido sujeto de debate doctrinal y político durante décadas (Williamson, 1989), en unos términos que no es posible reproducir aquí. Sin embargo, su contraste con la realidad de los diferentes sistemas políticos nos ofrece más bien una tipología variada, basada en la combinación de elementos pluralistas y neocorporatistas en diferente grado y número. Y todos ellos han tenido que responder a las tensiones que introducían en el modelo de representación parlamentaria, que no han desaparecido en ningún momento —preocupación bien fundamentada, como los análisis empíricos han dejado de manifiesto—.

			Los modelos, al final, son producto de la aplicación de determinadas estrategias para adaptarse a las transformaciones estructurales de la política en un mundo siempre en cambio. Obedecen tanto a las necesidades de reforzar la legitimidad del sistema democrático (input legitimacy), como de adaptar su funcionamiento y su organización institucional a los imperativos económicos en el contexto de un mundo global, mejorando la gobernabilidad (output legitimacy). Por eso el discurso de la gobernanza parece reflejar mejor, tanto la realidad actual, como los principios que deben inspirarla para mejorar la calidad de nuestras democracias. Precisamente, la extensión de esta perspectiva sería la que habría contribuido a modificar la visión que se tiene de los grupos, que aparecen ahora, no tanto como agentes que dominan y debilitan las instituciones representativas y la legitimidad de los Estados, sino como facilitadores de las políticas (Halpin, 2010). 

			¿Qué es lo que ha cambiado, entonces, en estas últimas décadas? La principal transformación, ya anticipada desde los años setenta del pasado siglo (Cohen y Rogers, 1992: 434), ha sido el desarrollo de nuevas dinámicas, escenarios, normativas y puntos de acceso, en estructuras de gobierno que son multinivel. Los debates sobre representación y diseño institucional ya no se pueden centrar en la visión del Estado-nación tradicional, al haber incorporado procesos supra-nacionales y subnacionales que han modificado su naturaleza. Los poderes ejecutivos, legislativos y judiciales de esos distintos niveles territoriales interactúan de forma compleja, alterando su esencia y funcionamiento. Y, tanto los grupos de interés, como los partidos políticos y las élites siguen estas lógicas, aunque mantengan los discursos tradicionales. 

			El actual sistema de representación política, en consecuencia, ha adquirido una enorme complejidad. Los procesos de globalización introducen importantes transformaciones estructurales que repercuten de forma directa en el funcionamiento de las instituciones políticas, y también afectan a la consideración que se otorga a los grupos de interés. Esto nos obliga a revisar las categorías básicas que utilizamos y a proponer los cambios que deberían afrontar nuestras instituciones. 

			El desarrollo de una economía cada vez más globalizada ha cambiado radicalmente la forma de adoptar decisiones dentro de los países. Como señalan algunos autores (Coen, Grant y Wilson, 2010), los gobiernos sí intervienen en los mercados, aunque su actuación dependa de la estructura ideológica dominante y de la situación económica. Y ahora nos encontramos con un Estado regulador que se centra en el rediseño de los mercados y en la reestructuración de las consecuencias indeseadas, sirviendo a los intereses de las empresas para mantener su competitividad global.

			Esto ha generado cambios en el régimen interno de relación entre organizaciones y decisores políticos, que constriñe a los modelos tradicionales (pluralista, corporativista), construidos sobre la idea de asociaciones, representación y equilibrio de poder, y que ahora se enfrentan a actores multinacionales cuyo propósito principal es lograr bienes públicos. Como indica Shaffer (2010: 65), el resultado es que ha aumentado el poder del capital corporativo, ya que el papel económico que desempeñan las empresas como inversores y generadores de empleo resulta central. Pero además proporcionan una información especializada imprescindible a los responsables políticos y administrativos, que justifica el mantenimiento de una relación continuada. En el ámbito internacional, ha dado lugar a liderazgos impulsados por agentes económicos que exportan sus estándares internos de forma global, creando órdenes privados transnacionales o colaborando con los Estados para crear derecho público. 

			Estas transformaciones, a su vez, han impulsado la multiplicación del número de actores que actúan en los distintos niveles. Existen nuevos espacios a través de los cuales pueden canalizar su influencia, dando lugar a procesos políticos globales que articulan una nueva estructura de poder político, enormemente compleja, pero todavía no bien definida (Cerny, 2006).

			Estos nuevos espacios de la política (Halpin, 2010), junto a las transformaciones sociológicas que han tenido lugar en paralelo, como son: el incremento de la fragmentación social, la multiplicación de identidades, la democratización del conocimiento, o la disminución de la confianza social en las instituciones, serían los responsables de haber modificado la naturaleza de nuestros sistemas políticos y el funcionamiento de sus instituciones. En relación con ello, como señala Halpin (2010: 12), si los partidos y la negociación corporativa no pueden seguir siendo los canales de representación de intereses, y los ciudadanos no se identifican con líderes políticos o sindicatos, la política se convierte en lo que califica como «la política del día a día« (present-day policy-making). Por eso ha aumentado considerablemente el tipo de organizaciones existentes y se ha extendido la actividad de presión de tipo lobista. Además, el desarrollo de las nuevas tecnologías repercute en la capacidad de influencia tradicionalmente atribuida a los grupos privilegiados (insider groups) frente a los que no se implican directamente en el proceso institucional (outsider groups), pues sus estrategias están supeditadas a la búsqueda de eficacia en un entorno definido por la arquitectura política existente en un determinado sistema político (Binderkrantz, 2005: 711).

			No podemos dejar de señalar, sin embargo, que se da la paradoja de que un sistema político que busca ser y se define (como ocurre con la gobernanza multinivel) abierto, inclusivo e indeterminado, puede estar más supeditado a ciertas relaciones de poder que uno estructurado (Peters, 2002: 15). En un tipo de organización como esa aumenta aún más la tradicional eficiencia de los que tienen preferencias muy selectivas, controlan la información y proporcionan soluciones a los problemas. 

			IV. PROPUESTAS NORMATIVAS Y REVISIÓN DE LA ARQUITECTURA
				INSTITUCIONAL: EL NUEVO PLURALISMO

			Cada una de estas perspectivas normativas mencionadas destaca especialmente alguna de las propiedades de la vida asociativa, pero no se traducen en un modelo unificado que ofrezca una visión global del funcionamiento democrático. Articulan visiones de la democracia que parecen estar en competencia, en las que se priman algunos de esos elementos sobre otros, de ahí la conveniencia de distinguirlos.

			Siguiendo a Warren (2001: 61), desde un punto de vista normativo se pueden destacar tres tipos de efectos positivos de la participación ciudadana: sobre los individuos, en la esfera pública y en las instituciones democráticas. 

			— Efectos sobre los individuos. El asociacionismo y, en general, la participación política, contribuye al desarrollo de los individuos al potenciar capacidades consideradas fundamentales. Encontramos este tipo de justificación en los argumentos de J. S. Mill para defender el sufragio universal en el siglo XIX y los de Tocqueville sobre los efectos beneficiosos de las asociaciones en los Estados Unidos. Sin embargo, en el discurso político contemporáneo cabe diferenciar dos tipos de posiciones: las de los que insisten más en su efecto cívico y socializador, y los que destacan su impacto en la ampliación de la libertad de elección o el desarrollo moral. Entre los primeros encontramos a los teóricos del capital social (Putnam, 2000) o un republicanismo más bien conservador (Sandel, 1996), preocupados por la integración social, la construcción de identidades colectivas, la generación de lazos de confianza o la aceptación de los procesos políticos. Entre los segundos, los que destacan su contribución a la adquisición de autonomía o el desarrollo del sentido de la justicia y la capacidad de juicio crítico (Rawls, 1971; Rosemblum, 1998). 

			— Efectos en la esfera pública. Siguiendo el planteamiento habermasiano, la participación ciudadana es la que permite crear esferas de juicio político autónomas (diferenciadas del Estado y de los mercados), que se apoyan en la estructura asociativa de la sociedad civil (Habermas, 1996). La esfera pública se concibe como un espacio en el que la opinión pública y el juicio político se forman mediante la argumentación. Es una abstracción que satisface el requisito democrático de que las colectividades sociales determinen de forma autónoma la actividad del Estado, contribuyendo así a poner límites al mercado. Desde esta perspectiva, la política democrática se equipara a un proceso de argumentación y persuasión que opera a través de los discursos públicos, basado en la influencia —como un poder comunicativo—. Compone, por tanto, un espacio de representación discursiva que permite la representación de las diferencias y la inclusión de nuevos temas en la agenda política; suscita debates políticos sobre las decisiones políticas y su impacto (como uno de los ámbitos de la «contrademocracia»); y articula un espacio común que representa a la comunidad. 

			— Efectos en las instituciones democráticas. Por un lado, la acción de las asociaciones y los grupos proporciona un complemento de la representación política institucional (principalmente definida sobre una base territorial) al ofrecer un cauce de expresión colectiva a otras formas de representación: social, funcional, discursiva (Saward, 2010). Por otro, contribuye a facilitar la gobernanza al permitir que la acción colectiva adopte formas más participativas, lo que garantiza una mayor receptividad de las políticas, favorece el consenso y la confianza y, a la vez, aumenta la eficacia de las políticas. 

			Sin embargo, no todas las formas de organización social generan los mismos efectos, ni hay garantía de que los resultados queridos se produzcan de manera espontánea. Muchas veces las asociaciones y grupos constituyen una amenaza para la autonomía individual (identidades excluyentes, organizaciones no democráticas), y facilitan la colonización de la esfera pública (a través del predominio de determinados medios) o de los procesos políticos (parroquialismo, chantaje económico) (Warren, 2001: 88). Otras veces el conflicto viene dado por el diferente peso relativo que atribuyamos a esos efectos. En relación con la decisión sobre una determinada política pública, podemos decidir que la estrategia principal sea potenciar los efectos de la participación en los individuos, facilitando la presencia de organizaciones diversas que permiten la implicación directa de sus miembros en su actividad. Pero también, por el contrario, podemos apostar por hacerla más eficaz, incorporando en el proceso a las asociaciones que cuentan con más miembros y ejercen un fuerte liderazgo sobre ellos. 

			Lo que el enfoque normativo (Warren, 2001; Cohen y Rogers, 1992) pone de relieve es la ineludible necesidad de que una sociedad democrática intervenga en la organización y el funcionamiento de la vida asociativa para conseguir la mejor combinación de efectos democráticos, dando lugar al «sistema de grupos» más adecuado. De hecho, como hemos mencionado, los Estados ya influyen a través de instrumentos como la regulación, la cesión de servicios o el otorgamiento de subvenciones, así como mediante cambios en los procesos políticos para permitir la participación de las organizaciones en las instituciones. Sin embargo, esas decisiones no se pueden adoptar fijando un único conjunto de criterios o esbozando un modelo. Frente a lo que a veces se da por sentado, el modelo igualitarista al final se traduce en el dominio de los grupos económicos más poderosos (Cohen y Rogers, 1992; Cerny, 2006). Lo que hoy resulta imprescindible es abordar una realidad que exige cambios en los mecanismos de adopción de decisiones para facilitar una mayor implicación ciudadana, que tenga lugar en paralelo a la utilización de recursos para aumentar y extender las capacidades para la acción colectiva. 

			En este punto, como señalaban Cohen y Rogers (1992: 416), no se puede dejar de lado que la política no es únicamente la suma de decisiones específicas adoptadas en procesos desvinculados entre sí. La competición política electoral, que, no lo olvidemos, sigue siendo el pilar de legitimidad de nuestras democracias, garantiza la articulación, por muy difusa que sea, de un proyecto político que contiene una concepción del bien común definida a partir de criterios de justicia social. Por eso el papel de las instituciones no puede reducirse a convertirse en mero árbitro de una negociación equitativa entre grupos de interés representativos. 

			Estos autores intentaban solventar el problema, ya en la década de los noventa del siglo pasado, con su propuesta de democracia asociativa, apoyada en tres estrategias (Cohen y Rogers, 1992: 426): a) promover la organización de intereses no representados; b) impulsar que trabajen orientados al bien común; c) favorecer su acción directa cuando las asociaciones sean más competentes o puedan ser más eficaces. El objetivo sería lograr un marco institucional que permitiera que las funciones que se busca cumplir las realicen las asociaciones adecuadas, previa intervención para que haya suficientes que satisfagan ciertos requisitos (representatividad, democracia interna, etc.) siempre y cuando esta estrategia sea compatible con las normas democráticas.

			Igual que ha ocurrido en otros momentos a lo largo de la historia de la democracia, hay que buscar un equilibrio entre la representación electoral y la de los grupos sociales, las nuevas necesidades de la economía y las aspiraciones de igualdad ciudadana. No obstante, la dimensión transnacional hoy complica extraordinariamente la tarea. Como señala Cerny (2006: 92), el concepto de gobernanza multinivel refleja un tipo de política compleja, multi-nodal, que acaba privilegiando la posición de los grupos económicos, las multinacionales y los mercados financieros. Sin embargo, esa misma evolución ha contribuido también a la aparición de muchos grupos sociales defensores de causas diversas, que pueden ayudar a contrarrestar su influencia. Los cambios estructurales que está generando en los procesos políticos introducen así nuevas limitaciones, pero a la vez ofrecen oportunidades de acción a los actores involucrados, dando lugar a un nuevo sistema pluralista que está todavía reconfigurándose.

			V. CONCLUSIONES

			La representación institucional en las democracias está siempre ligada a reivindicaciones de representación sociales y funcionales, que ponen en cuestión la legitimidad de los criterios que la fundamentan (Saward, 2010). Incluso las teorías democráticas más restrictivas, centradas en la definición de la relación representativa surgida de los procesos electorales y escépticas respecto a la conveniencia y viabilidad de otras formas de participación política más allá del voto, deben sugerir cuál es el diseño institucional adecuado para plasmar esa relación, y a través de qué procedimientos se adoptan las decisiones y políticas públicas. Ningún autor puede obviar el hecho, claro para los autores clásicos, de que en las sociedades democráticas las organizaciones y grupos de interés participan activamente en los procesos de decisión política, y el rol que desempeñan es uno de los criterios de evaluación de la legitimidad del sistema. Pero la perspectiva normativa que adoptemos condiciona el juicio que hacemos de todo ello.

			En el contexto actual, parece que intuitivamente asumimos el pluralismo igualitario como ideal normativo, pero su encarnación real no está exenta de serios problemas. Por ello no cabe fundar la legitimidad del Estado en su potencial disponibilidad para facilitar sin más procedimientos de representación de intereses y negociación con los grupos. Esta visión presupone que se puede alcanzar el ideal de la igual representación (todos los intereses tienen igual posibilidad real de ser escuchados y de influir en el resultado); pero también asume una visión procedimental de la construcción del interés general y del bien común que es controvertida. El repaso a toda esta literatura muestra que nos hallamos ante viejos problemas (Halpin, 2010: 14), porque al final los intereses particulares prevalecen sobre las construcciones más amplias del interés público. Y no solo eso, las experiencias confirman que los que dominan son los intereses empresariales y económicos. 

			La reflexión sobre el impacto de los grupos en la mejora de la calidad de la representación debe articularse a partir de una diferenciación en el rol que juegan los diferentes tipos, anticipando los efectos democráticos que se pueden llegar a producir. Su legitimidad para participar en los procesos políticos es diferente: algunos lo son por sus experiencias, su autoridad moral, su capacidad profesional o su especial representatividad, y todos ellos presentan problemas en lo relativo a la composición de su base social, la rendición de cuentas y la participación interna (Halpin, 2010: 37).

			Lo que no tiene fundamento es dar por sentado que todos ellos deben tener la misma consideración y que su participación sin más genera efectos democráticos queridos. Respecto a sus efectos, y desarrollando el esquema antes expuesto, podemos llegar a varias conclusiones:

			— La vida asociativa produce un desarrollo de capacidades individuales importantes, pero su impacto difiere enormemente en función del tipo de organización ante la que nos encontramos. También producen efectos positivos en los individuos los procesos participativos electorales y los mecanismos de participación directa (como referéndums o manifestaciones); los primeros por su gran alcance, los segundos por su intensidad. Desde esta perspectiva, se debe promover la vida asociativa, favoreciendo a aquellos grupos que, por su funcionamiento interno, permitan desarrollar ese tipo de capacidades.

			— La mejora del juicio político en el espacio público no depende automáticamente de la existencia de muchas y variadas asociaciones. Está condicionada por el papel que desempeñan los medios de comunicación y por el tipo específico de asociaciones existentes. No obstante, debería promoverse la organización de los sectores que tradicionalmente se ven más desfavorecidos o no tienen voz para facilitar que sus demandas se tengan en cuenta en los debates públicos.

			— El aumento de la calidad de la representación política se persigue mediante dos estrategias. La primera, como ya se ha planteado en otras épocas, insiste en que los partidos deben reinventarse para ser más representativos (en su sentido descriptivo) y, con ello, receptivos (responsivos), y una de las vías propuestas para ello es reforzar sus vínculos con las asociaciones (Saward, 2010). 

			La otra estrategia consiste en promover las vías de representación social como complemento a la representación electoral para que el proceso político refleje la verdadera distribución y peso de los diversos intereses sociales. Junto a una representación de base territorial, que fundamenta la aplicación de la regla de la mayoría como criterio de decisión, se podrían tener en cuenta, por ejemplo, los intereses funcionales (que dependen de la actividad profesional y económica); los de especial intensidad o los definidores de las minorías, que no pueden estar sujetos únicamente a la influencia que les da su número. Aquí se plantea de lleno la cuestión de determinar qué grupos deben considerarse representativos y cuáles van a ser sus espacios de actuación institucional.

			— La mayor efectividad y eficiencia de las políticas públicas puede variar en función de los criterios introducidos en la toma de decisiones. Una participación abierta a los grupos sin más, como la que parece derivarse a veces de los discursos del gobierno abierto o la transparencia no garantiza esos resultados automáticamente. 

			Como señala Fung (2006), existen diversos mecanismos participativos que sirven para afrontar problemas de la gobernanza democrática que afectan a sus criterios de legitimidad, justicia, y gobierno efectivo. La selección de los participantes, el tipo de procedimiento y adopción de decisiones dependerá del objetivo que se quiera alcanzar, porque no todos son coherentes. Ningún mecanismo los consigue todos a la vez, pero son útiles para solucionar ciertos déficits, siempre teniendo en cuenta que el diseño se debe ajustar a los objetivos específicos.

			Las democracias tienen que ser capaces de adaptarse y mejorar su calidad abriendo espacios participativos y rediseñando los mecanismos y procedimientos de adopción de decisiones existentes. Pero el modelo no es la apertura igualitaria sin más a la acción de todos los grupos; deben institucionalizarse una serie de criterios generales que orienten las decisiones específicas sobre cuáles van a ser esos espacios y mecanismos, qué tipo de asociacionismo se promueve y qué argumentos se utilizan en cada caso concreto. El objetivo sería configurar un «mapa de la representación y participación», tanto de ciudadanos a título individual como organizados, que responda a criterios normativos e incorpore la complejidad que hoy demanda la realidad de nuestros sistemas políticos. No obstante, debemos tener presente que también va a estar supeditado a variaciones derivadas de la legitimidad que otorga la representación electoral para poner en marcha un proyecto político que haya obtenido una mayoría suficiente en las urnas. 
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					* Este trabajo forma parte de una
						investigación realizada dentro del proyecto «Una nueva arquitectura local:
						eficiencia, dimensión y democracia» financiado por el Ministerio de Economía
						y Competitividad.

				

				
					1 En este trabajo el hilo conductor
						lo constituye la reflexión sobre el sistema de representación electoral y
						social de forma genérica, y no la descripción de las diferentes teorías de
						la democracia, ni los discursos sobre la participación ciudadana, la
						sociedad civil o los movimientos sociales. Cada uno de ellos tiene unas
						referencias históricas y normativas específicas que exigirían construir un
						relato mucho más detallado del que es posible realizar aquí. 
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